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GOBIERNO DE LA NACION
 PRESIDENCIA

del g o b ie r n o

ORDEN de 2 de ju lio  de 1940 por
la que se convoca oposiciones 
para cubrir cinco plazas de la 
Escala Auxiliar de este D eparta
mento. j

limo. Sr.1: Hallándose vacantes 
tres plazas en la Escala Auxiliar ! 
de esta Presidencia, cuya provi
sión es indispensable para atender 
a, las necesidades del servicio, de 
conformidad con lo preceptuado 
en la Ley de Bases de 22 de julio 

' de 1918 y Reglamento de 7 de sep- 
. tiembre siguiente, dictado para 
su aplicación, y lo dispuesto en j 

la Ley de 25 de agosto de 1939, i 
Esta Presidencia se ha servido ¡ 

disponer:
Primero.—Que se convoque opo

sición para proveer tres plazas de 
la Escala Auxiliar, dotadas con el 
sueldo anual de cuatro mil pese
tas, y dos de aspirantes a ingreso, | 
a fin de cubrir las vacantes ac- ! 
tuales y las que se produzcan. í 

Segundo.— Podrán tomar parte 
en esta oposición todos ios espa- ; 
ñoles de ambos sexos mayores de : 
veintiún años y menores de cua
renta que acrediten su plena adhe - 

’ sión al régimen, nó padezcan, en 
fermedad crónica o contagiosa y 
no hayan sufrido condena por de
lito común, militar o político con
tra el nqevo Estado. ¡

Tercero.—De acuerdo con la Ley 
de 25 de agosto de 1939. de las pía- [ 
zas que se anuncian a oposición • 
por la presente Orden; correspon- j 

derán: ¡
aV La primera,, a Caballeros ¡ 

Mutilados por la Patria. '  
b) La segunda, a Oficiales pro

visionales o de .complemento, que 
hayan alcanzado poi lo menos la 
Medalla de la Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obten
ción se precisan/ 

el La tercera, a ex combatien
tes que cumplan1 el mismo requi
sito que los anteriores.

di -La cuarta, a ex cautivos por 
la Causa Nacional que* hayan lu- i

chado con las armas por la m is
ma, o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos, du
rante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión 
al Movim iento desde su iniciación, 
y ,su lealtad al mismo durante el 

; cautiverio; huérfanos y otras per- 
| sonas económicamente dependien
te s  de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

e) La quinta se proveerá por 
oposición no restringida. En igual
dad de condiciones tendrán p re fe 
rencia para ocuparla los que en la 
actualidad prestan servicio de Au
xiliares en esta Presidencia con ca
rácter de eventuales.

Cuarto.— Jjas solicitudes para to 
mar parte en la-oposición, d irig i
das al lim o. Sr. Subsecretario, se 
presentarán en el Registro G en e
ral de esta Presidencia hasta las 
catorce horas del día quince de 
agosto próximo, haciendo constar 
en las mismas las circunstancias 
que concurran en cada caso.- con 
relación clara y detallada de ios 
documentos que se acompañen a 
la instancia.

Quinto.— A la instancia acompa
ñarán la > documentación oficia l
mente acreditativa de cuantos ex- 
trem'os se consignen en ella, nc 
tomándose en consideración las 
que carezcan de este requisito. D i
chos documentos serán, como m í
nimo. los siguientes*

Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debida
mente legalizada., cuando no esté 
expedida dentro del territorio de . 
la Audiencia de Madrid.

Certificación negativa de ante
cedentes penales expedida por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes.

Certificación de buena conducta 
expedida por la autoridad local 
competente.

Certificación, facultativa de no 
tener defecto físico que le inha- 1 
b ilite .para  el servicio ni. padecer 
enfermedad contagiosa. - '

Los comprendidos en el aparta
do e> del número tercero, a excep
ción de los Auxiliares eventuales,,

i presentarán certificación expedida 
! por la Jefatura Provincial de F a 

lange Española Tradicionalista y 
! de las J. O. N. S., acreditativa de 
! su plena adhesión al Movim iento 
¡ Nacional.
i Copia legalizada del acta de de- 
j claración de Caballero Mutilado o 

del oficio en que se participe al as- 
| pirante tener la Medalla de Cam

paña, certificado de haber servido 
: en primera línea el tiempo ¡nece

sario para 'obtener aquella recom 
pensa. certificado de haber sido, 

: durante el tiempo y en las circuns
tancias expresadas en el apartado 

: d* del número 3;1. cautivo dfc las 
| fuerzas rojas, o de hallarse com- 
¡ prendido en el mismo como huér- 
! fano o , persona económicamente 
| dependiente de las víctimas nacio

nales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

Certificado o copia legalizada de 
; aquel en que conste el tiempo d#e 

campaña servido en. primera línea 
y de todas las recompensas de gue
rra obtenidas.

Certificado de haber cumplido el 
servicio.social para la mujer, o de 
exención, en su caso.

Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de esta Presidencia la 
cantidad de cincuenta pesetas eñ 
concepto d< derechos de examen.

Sexto.-- Transcurrido el plazo de 
admisión de instancias, se envia
rán éstas al Tribunal calificador 
que, con vista de la documenta
ción que las acompañe, admitirá 
o excluirá a los opositores, sin que 
contra este acuerdo quepa recurso 
alguno.

La relación de los admitidos se 
publicará en el BOLETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO diez días antes, por 
lo menos, del comienzo de los e je r 
cicios y previo sorteo público que 
determ inará el orden en que han 
de ser llamados a actuar los opo
sitores. t‘

Cada día se fijará  el número de 
opositores que hayan de presentar
se en el siguiente. Los que no com 
parezcan a examen y no justifi
quen debidamente la imposibilidad 
de haberlo hecho serán citados pur 
segunda y última vez al termina*
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el primer llamamiento de cada uno 
de los ejercicios, y si tampoco 
compareciesen, cualquiera que sea 
la causa, perderán definitivamen
te  todo derecho y serán excluidos 
de las oposiciones.

A los solicitantes que por causa 
justificada no fueran admitidos a 
las oposiciones se les devolverán 
las cincuenta pesetas abonadas 
por derechos de examen, siempre 
que hagan la reclamación con cin 
co días de antelación al comienzo 
de aquéllas.

Séptimo.—El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios se constituirá 
con un Jefe de Administración, 
que. actuará como Presidente; un 
Jefe de Negociado y .un Oñcial, que 
hará las veces de Secretario, del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de 
esta Presidencia; un Catedrático, 
de Derecho y otro de Matemáti
cas, cuyas designaciones se harán 
al tiempo de publicarse el. progra
ma.

Octavo.-—Los opositores verifica
rán' tres ejercicios.

Ni primero comprenderá dos
partes:

a) Escritura manual de un pá- ¡ 
rraío a-i dictado y análisis grama- I 
ueai del mismo.

•b) Resolución de un problema ! 
de aritmética (sobre las cu atro1 
reglas, con números enteros, que
brados. decimales y problemas de 
regias de tres).

El segundo ejercicio constará de 
tres partes:

a) Copia a máquina durante ¡ 
Quince minutos de un texto que 
facilitará el Tribunal. j

b) Escritura a máquina direc-¡ 
lamente de un texto dictado p o r ' 
el Tribunal."E11 estas pruebas será 
indispensable para obtener la 
aprobación a l c a n z a r  doscientas i 
cincuenta pulsaciones por minuto I 
comu mínimo.

c) Versión taquigráfica de un 
texto dictado por el Tribunal du
rante el tiempo de cinco minutos ' 
a un mínimo de noventa palabras 
por minuto, -y traducción del mis- ' 
mo a máquina en el tiempo que 
se determine por aquél.

El tercer ejercicio comprenderá 
do¿ partes: í

a) Desarrollar verbalmente, en ¡ 
el plazo de quince minutos, un te- j 
ma sacado a la suerte del progra- |

ma, que se publicará dentro del 
mes siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que, 
previa aprobación de la Subsecre
taría, será inserto en dicho perió
dico oficial.

b) Examen práctico 'escrito, en 
el plazo de treinta minutoá, sobre 
un asunto de carácter elemental 
de los atribuidos al conocimiento 
de esta Presidencia.

Noveno.—OPara la actuación vá
lida del Tribunal será indispensa
ble la asistencia de tres de los V o
cales que lo forman. La califica
ción se hará dividiendo el total de 
puntos que haya obtenido cada’ 
opositor por el número de miem
bros del Tribunal presente en el 
respectivo ejercicio.

Cada miembro del Tribunal po
drá otorgar de uno a diez puntos 
en cada una de las partes de que 
se compone cada ejercicio. El opo
sitor que obtuviese calificación in
ferior a diez puntos en él primer 
ejercicio y quince en el segundo, 
se considerará desaprobado y no 
podrá actuar en los siguientes; el 
que no alcance diez puntos en el 
tercero, no será incluido en la pro
puesta.

Décimo.—Ai día siguiente hábil, 
después de la terminación del úl
timo ejercicio, el Tribunal, reuni
do en sesión secreta, procederá a 
la calificación general de los opo
sitores, sumando el número de 
puntos obtenidos en cada uno de I 
los ejercicios y formulando la pro
puesta definitiva, por el orden ri
guroso de puntuación alcanzada, 
otorgándose las plazas por sepa
rado, dentro de los cupos a que se 
refiere el número tercero de esta ! 
Orden; de conformidad con lo pre
visto en le artículo 4-.° de la Ley 
de 25 de agosto de -1939, si no se 
presentase número suficiente de : 
aspirantes o no se cubriesen los ! 
cupos asignados, se traspasarán las i 
vacantes de unos cupos a otros.-

Undécimo^—Los ejercicios • co
menzarán dentro de seis meses, se
ñalándose con ocho días de ante- j 
lación el local, día y hora exactos 
en que han de dar principio aqué
llos.
. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madriá, 2 de julio de 1940.—

P .  D ., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Subsecretario dé esta 

Presidencia.

MINISTERIO DE ASUN
T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 3 de julio de 1940 por 
laque se convoca oposiciones 
p a r a  c u b r ir  s ie te  p la z a s  d e
Taquígrafos-Mecanógrafos de este 
Ministerio.
Excmo. Sr.: Terminadas las opo

siciones convocadas en 31 de mar
zo último para cubrir vacantes de 
taqul-mecanógrafos en este Minis
terio, en armonía con lo dispuesto 
por las Leyes de 4 de junio de 1935 
y de 25 de agosto de 1939, y no 
habiéndose provisto la totalidad de 
las plazas anunciadas; vista la ne
cesidad de proveerlas con toda ur
gencia, por la escasez del personal 
de la clase de efue se trata, y. en 
armonía con lo prevenido por la 
mencionada Ley de 4 de junio de 
1935, se convocan oposiciones pa
ra proveer-siete plazas de taqui- 
rhecanógrafos vacantes en este Mi
nisterio y dotadas con 4.000 pesetas 
de sueldo anual, con arreglo a las 
bases que son adjuntas.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Excmo. Sr.- Subsecretario de este 

Ministerio de Asuntos Exteriores.

B A S E S

Primera.—Juzgará los ejercicios 
el mismo Tribunal q u e  .juzgó las 
oposiciones convocadas con fecha 
31 de 'marzo último.

Segunda. — Podrán concurrir a 
los ejercicios los opositores que ha
yan aprobado el primero de los 
ejercicios de la-s referidas últimas 
oposiciones.

Tercera.—-Las oposiciones com
prenderán loa siguientes ejercicios: 

A) Escritura a máquina, co
piando durante diez minutos y a la 
velocidad mínima de doscientas 
pulsaciones por minutos.
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B) Escritura taquigráfica du
rante cinco minutos, a una veloci
dad mínima de ochenta palabras
por minuto.Cuarta.—Los opositores que hu
bieran aprobado el segundo ejer
cicio (mecanografía) de las ante
riores oposiciones, podrán optar en
tre conservar la puntualidad en 
aquél obtepida o renunciar a ella 
y someterse, en consecuencia, a la 
nueva prueba.

Quinta.—Para las calificaciones 
y demás circunstancias de las opo
siciones que ahora se convocan, re 
girán las bases fijadas por la con 
vocatoria de 31 de marzo último 
en Jo que no se opongan a las pre
sentes bases.

Sexta—Las instancias solicitan
do ser ‘ admitidos a los ejercicios 
serán dirigidas al señor Subsecre
tario de Asuntos Exteriores y pre
sentadas en la Sección de Personal 
de este Ministerio dentro del plazo 
de seis días, a partir del de la pu
blicación de estas Bases en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Séptima.—L o s  ejercicios darán 
comienzo el día 19 del corriente 
mes de julio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de julio de 1940 por 

la que se devuelve a la Dirección  
General de la Guardia Civil la 
facultad de expedir pasaportes 
al personal del Instituto y fam i
lias con motivo de cambios de 
destino u otras causas.

Por Orden de este Departamen
to, lecha 3 de septiembre de 1932 
(«Gaceta» núm. 253), se atribuyó 
al Inspector general de la Guardia 
Civil la facultad de expedir pasa
portes al personal del Instituto y 
sus familias, con motivo de cam 
bios de destino u otras causas.

Como consecuencia de las cir
cunstancias extraordinarias crea- 
bus por la guerra de liberación, hoy 
desaparecidas,-dicha facultad que- 

> transitoriamente, a cargo de 
us autoridades militares; y siendo 
convciUeHt0 volver al régimen es- 

p d° el particular,
Este Ministerio ha tenido a bien

ratificar el contenido de la citada 
Orden de 8 de septiembre de 1932 
y disponer que sea el Director ge
neral de la Guardia Civil el lla
mado a expedir los pasaportes de 
referencia, con sujeción al Regla
mento de Transportes Militares y 
demás disposiciones que regulan 
la materia,, entendiéndose amplia
da la indicada Orden en el sen
tido de que la autorización de las 
listas de embarque corresponde
rá, en Madrid, -al Director general 
de Seguridad.

Madrid, 3 de julio de 1940.
SERRANO SUÑER

Señores...

ORDENES de 2 de julio de 1940 por 
las que se declara en situación 
de supernumerarios por incor
poración a filas a los oficiales del 
Cuerpo técnico de Correos que 
se indican.
lim o. Sr.: Este Ministerio, de

conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
49 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario, por haber sido llamado al 
servicio militar, sin disfrute de 
sueldo, en las demás condiciones 
que el mencionado artículo deter
mina, al Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de 6.000 pesetas y 
destino en la Estafeta de Grano- 
llers, dependiente de la Principal 
de Barcelona, don Eduardo Rubio 
Rodríguez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 2 de julio de 1940.-- 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co 

rreos y Telecomunicación.

limo. S r.: Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en .el artículo 
49 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 19(09, ha tenido a bien 
declarar en situación de'supernu
merario. por haber sido llamado al 
servicio militar, sin disfrute de 
suelda y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo deter
mina, al oficia l de primera clase

del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de 6,000 pesetas y 
destino en la Estafeta de Vinaroz, 
dependiente de la Administración 
Principal de Castellón, don Anto
nio García Soriano.

Lo digo a V. I. a los efectos opor^ 
tunos.

Madrid, 2 de , julio de 1940.—• 
P. D.', José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: Este Ministerio* de 
conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en el.artículo 
49 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario ,por haber sido llamado al 
servicio militar, sin disfrute de 
sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo deter
mina, al Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de 6,00U pesetas y 
destino en la Estafeta de Aleau- 
dete, dependiente de la Adminis
tración Principal de Jaén , don ■ 
José Franco Luque.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 2 de julio de 1940.— 
P. 1)., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de 
conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección Genera i, y de acuer
do con. lo prevenido en el artículo 
49 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario, por haber sido llamado ai 
servicio militar, sin disfrute de 
sueldo y *en las demás condiciones 
que el mencionado artículo deter
mina, al Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el hab.er anual de 6.000 pesetas y 
destino en la Estafeta de Puerto- 
llano, dependiente de la Principal 
de Ciudad Real, don Félix Bello 
Chinchilla.

Lo digo a V. T. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 2 de julio de 1940.—  
P. D,, José L, de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación,
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MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO

C IR C U L A R  de 2 de ju lio  de 1940 
por la que se saca a concurso  
una vacante de C a p itá n  y o tra  
de Ten ien te  en la Segunda S ec
ción  del Estado M ayor de este 
M in is te r io .

Existiendo una vacante de C a 
pitán y otra de Ten ien te  en la 
segunda Sección del Estado M a 
yor de este Ministerio, se anun
cian por el presente concurso p a 
ra que los de dichos empleos del 
Arma de Aviación y del Cuerpo 
de 'Ingenieros Aeronáuticos que 

deseen ocuparlas, puedan . so l ic i
tarlo de- mi Autoridad mediante  
instancia, cursadá por conducto 
regular, en el plazo de ocho días 
a  par t ir  de la fecha de publica
ción de esta Orden en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  DEL ESTADO. 

Madrid, 2 de julio de 1940.

V IG O N

Destinos
ORDEN de 2 de ju lio  de 1940 por 

la que se n o m b ra  Jefe de E s tu

dios de la Academ ia  de In g e n ie

ros A eronáu ticos  al T en ien te  C o
rone l don A n to n io  P é re z -M a r in  

Castro y Jefe de la M aestranza  

de L e ó n  al C om andante  don  

Agustín  M edina.

Como resultado del Concurso 
anunciado por Orden de 7 de fu 
ñió último (B. O. núm. 164), se 
nombra Jefe de Estudios de la 
Academia de Ingen ieros  A e ro 
náuticos al Ten ien te  Coronel I n 
geniero Aeronáutico don Antonio 
Pérez-M arin  Castro, con carácter 
voluntario, y Jefe de la M aestran
za de León al Com andante del 
mismo Cuerpo don Agústin de 
Medina y Fernández de Castro, 
con carácter forzoso, ambos dis
ponibles en la Prim era Región 
Aérea. \

Madrid ,x 2 de julio de 1940.

V IG O N

ORDEN de 2 de ju lio  de 1940 por
la que se d ispone pasen a ocu par
los destinos que se in d ica n  los 
S ubo fic ia les  cuya re la c ión  e m
pieza con  el B rigad a  don M a r ia
no N ú ñ ez -S a m p er M a ch o -Q u e v e
do y te rm in a  con  el S a rgen to  
don José L u is V igu era  B en ito .

¡ Pasan a ocupar los destinos que
i se indican con arreglo #a las' va-
I cantes a cubrir en turno de p ro 

visión normal anunciadas por O r 
den de 15 de junio último (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 170), los 
Suboficiales Pract icantes de F a r 
macia del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del A ire que a con tinua
ción se relacionan:

A la Sección  de F arm acia  del M in i s t e n o  

B r ig a d a :

j Don M ariano Núñez - Sam per 
I M acho-Quevedo (V . ) .  Del P r im er  
| Grupo.

i Sargentos:

I Don Sera f ín  A l v a r  e z  M u-
j  ñoz (V .) .
! Don V ictor iano Pérez Alonso
' (V .).  .

: A l -  G r u p o  C e n t ra l  de F arm a cia
| ( B u rg o s  )

; Brigada A:

Don Emilio Rebollo R ivas ‘ V ). 
Del mismo.

Sargentos:

¡ D o n  Julián J im én ez .  Arribas
; (V .).
i Don Agustín Eyries Valmaseda

(V .).
Don José Luis M artínez de P i -  

■ nillos Peña (V .).
Don I ldefonso D i e z  Vázquez

(V.).
Don Julián Bolívar  Revil la  (V . ) .

I Al P r im e r  G r u p o  de F arm a cia  

i Brigada A:

I Don Valent ín  García Olalla Fi~
gallo (V .).  Del Grupo Central.

i  Sargentos:

Don José Cuevas Llandres (V .) .  
Don M ariano Buzón dp los Bueis 

(V .).  ,
Don Santos Paniagua L lórente

(V .) .  Madrid.
Don Ben jam ín  García Fernández 

(V.>. Salamanca.

 Don Isidoro López González (V) 
Badajoz.

j  Al Segundo Grupo de Farmacii 

¡ Brigada A:

| Don Teó f i lo  Arroyo ' Pérez (F.) 
Del Grupo Central.

Sargentos:

Don Enrique Villarreal Maté 
1 (V .) .
¡ Don Nemesio Ramiro Diaz Bre 
1 tón (V.).

Don Juan Manuel Diez Sancha 
(V .).  Sevil la.

Don Emilio Siesto Gonzáld (Y.) 
C anar ias . . 1

Don José Vicente Talavera (Y.) 
Málaga.

Don Felipe Herrero Cuervo (F.) 
Jerez de la Frontera.

Don Roberto Lagunilla Bascarár 
(F .).  Granada.

Al Tercer Grupo de Farmacia

Brigada A:

Don José María  Jorba Puigsubi- 
rá (V .) .  Del Grupo Central.

Sargentos: ^

Don Felipe Delso del Rio (V.). 
Don Carlos O ’Connor M i que 

IV.).  Valencia.
Don Fernando Sáinz de Vicufis 

y García de Galdeano tV.). Balea
res.

Don C e l s o  Milleiro Sampedri 
(F . )  San Javier.

Don J¿sús Alonso Condado (F.) 
Albacete.

Al Cuarto Grupo de Farrnma

Brigada A :

Dpn M iguel del Real Pérez (V.) 
Del Grupo Central.

Sargentos:
Don C a r l o s  Davalillo Alvarei 

(V .).
Don Emiliano del Hoyo Caballe

ro (V .).  Zaragoza.
Don V íc tor  Ruiz A z ú a  (V.). Lo

groño.
Don Casimiro Fernández Otero 

(V .).  Barcelona.
Don Per fec to  Portal Barriheraí 

(F .) .  Reus.

Al Quhito Grupo de Farmacia

B rigada  A :
Don Basilio Varona del Rio 

Del Grupo Central.



N ú m . 1 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 6 5

Sargentos:
. Don Pedro González Abaunza
(V.).

Don Andrés Rojo Vallejo (V.).
Valladolid.

Don Luis del Valle de la Cruz 
(y,). León,

Al Sexto Grupo de Farm acia

Sargentos:
Don Augusto Garbullo Fariña 

(V.). En plaza de Brigada,
Don Luis López Benavides (V.). 

Tefuán.
•( Don José Luis Viguera Benito 
(V.). Melilla.

Madrid, 2 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 2 de julio de 1940 por 
la que se dispone pasen a servir 
los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales cuya relación 
empieza con el Comandante don 
Federico Fernández Bobadilla 
Montilla de los Ríos y termina 

 con el Teniente don Miguel Muerza
 Amatrén.

Pasan a servir los destinos que 
se indican los Jefes y Oficiales que 

continuación se relacionan: 
Comandante Ingeniero Aeronáu

tico' don Federico Fernández Bo
sadilla Montilla de los Ríos, a Jefe 
del Parque de la Maestranza de 
León, continuando en comisión en 
ía Escuela de Especialistas (F.).

Comandante de Aviación don Jo
sé Leonauri Mercadillo, de dispo
nible en la Primera Región Aérea, 
a la Sección de Servicios de la Di
rección General de Material de es
te Ministerio, sin perjuicio de su 
asistencia al curso como Alumno 
de ¡a Academia de Ingenieros Ae- 

‘ ronáuticos.
Capitán de Aviación don Julián 

del Val Núñez, de disponiblé en la 
Primera Región Aérea, a la Sec
ción de Fabricación de la Dirección 
General de Material de este Mi
nisterio, sin perjuicio de síL asis
tencia al curso como Alumno de la 
Academia de Ingenieros Aeronáu
ticos,

Capitán de Aviación don J o s é  
Antonio del Val Núñez, de disponi
ble en la Primera Región Aérea, a

la Sección de Servicios de la Di
rección General de Materiales de 
este Ministerio, sin perjuicio de su 
asistencia al curso como Alumno 
de la Academia de Ingenieros Ae
ronáuticos;

Teniente provisional de Aviación 
don José Miguel Muerza Amatrén, 
del 21 Regimiento, al 26 Grupo, en 
comisión.

Madrid, 2 de Julio de 1940.

VIGON

ORDEN de 1 de julio de 1940 con
firmando en los destinos que se 
indican a los Jefes cuya relación 
empieza con el Coronel don Pa
blo Arias Jiménez y termina con 
el Archivero tercero de Oficinas 
Militares don Francisco Gallego 
Porro.

Se confirma en los destinos que 
se indican a los Jefes destinados 
en el Ejército del Aire que a con
tinuación se relacionan, los cua
les han sido ascendidos a sus ac
tuales empleos por Orden de 28 de 
junio último («D. O.» del Ministe
rio del Ejército número 145): 

Coronel don Pablo Arias Jirné; 
nez, de ascendido, a las órdenes 
de S. E. el Ministro.

Coronel don José Martínez Es
parza, de ascendido, a la segunda 
Legión.

Teniente Coronel don Ciro de 
Torres Ortéga, de ascendido, a la 
segunda Legión 

Teniente Coronel don Manuel 
Angulo Alba, de ascendido, a la 
cuarta Legión.

Teniente Coronel don Pedro Lo
zano López, de ascendido, a la 
primera Legión.

Teniente Coronel don José M a
ría Cabezas y Fernández de Castro, 
de ascendido, a la primera Legión.

Teniente Coronel don Pedro Fer 
nández García, de ascendido, a la 
primera Legión.

Teniente Coronel don J'Uan Fon- 
tán Cadarso, de ascendido, a l'R e
gimiento de Automóviles.

Archivero tercero d e Oficinas 
Militares don Francisco Gallego 
Porro, de ascendido, continúa en 
este Ministerio.

Madrid, 1.° de julio de 1940.
VIGON

Nombramientos

ORDEN de 2 de julio de 1940 por 
la que se nombran Profesores de 
Vuelos en las Escuelas de Pilo
tos a los Oficiales de Com plem en
to cuya relación empieza con el 
Teniente don Cándido Fernández 
Pérez y termina con el del mis
mo empleo don José Miguel Ca
reaga Uringue.

Como resultado de la convocato
ria anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL núm. 151 de fecha 80 de m a
yo último, quedan designados Pro
fesores de Vuelo en las Escuelas de 
Pilotos los Oficiales de Comple
mento cuya relación a continua
ción se cita, los cuales deberán ha- '  
cer su presentación en la Jefatura 
de Escuelas de Pilotos (Instruc
ción) del Ministerio del Aire, en 
el plazo máximo de diez dias, a 
contar desde la fecha de esta pu
blicación:

Tenientes:
Don Cándido Fernández Pérez. 
Don José Manuel Villalba.Sán

chez de Ocaña.
Dop Hermenegildo M e n é n d e z  

Fernández.
Don Manuel Leyva Sarabia.
Don José Miguel Careaga Urin

gue.

Madrid, 2 de julio de 1940.

VIGON

Títulos

ORDEN de 1 de julio de 1940 por 
la que se concede el  título de 
Piloto de Avión de Guerra al Co
mandante don Francisco Mira 
M onerri.

Habiendo terminado el curso con 
aprovechamiento se le concede el 
Título de Piloto de Avión de Gue
rra al Comandante don Francisco 
Mira Monerri, con antigüedad del 
28 de junio próximo pasado,

Madrid, 1.° de julio de 1940.

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 26 de junio de 1940 por
la que se dispone el sobresei
miento del expediente de don 
Antonio Vázquez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia.
limo. Sr.: Visto el expediente

instruido con arreglo al artícu
lo 0." de la Ley de 10 de febrero 
de' 1939 a don Antonio Vázquez 
Sánchez, Juez de Primera Instan-! 
cia de éntrada, que en 18 de julio | 
de 1936 desempeñaba el Juzgado! 
de Dolores; de conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la 
de la Jefatura de Depuración de 
Funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto so
breseer el expediente y admitir ai 
servicio activo, sin imposición de 
sanción, .al referido Juez de Prime
ra Instancia, don Antonio Vázquez 
Sánchez, debiendo abonarse a di
cho funcionario la totalidad de su 
sueldo a partir de esta fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

) BILBAO EGUIA
S¡mo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 26 de junio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
definitiva del servicio del Secre
tario excedente de Juzgado Mu
nicipal don Francisco Dolz Pa
lanques.

limo. Sr.: Visto 'e l expediente 
de depuración instruidlo al Secre
tario excedente de Juzgado muni
cipal don Francisco Dolz Palan- 
ques, y de conformidad con el dic
tamen del Ministerio Fiscal y el 
acuerdo de la Sala de Gobierno de 
la Exorna. Audiencia Territorial de 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva del servicio del 
Secretario excedente de Juzgado 
municipal don Francisco Dolz Pa
lanqueas. por estar comprendido en 
el apartado d) del artículo 9.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Timo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 26 de junio de 1940 por 
la que se dispone la  separación 
definitiva del cargo de Secreta
rio del juzgado Municipal de 
Belm onte  don Gonzalo Ama
lio Figueroa y Ramos.
limo. Sr.: Visto el expediente 

de depuración instruido al Secre
tario del Juzgado municipal de 
Belmente don Gonzalo Amallo Fi
gueroa y Ramos, y de conformidad 
con la propuesta del Juez instruc
tor, el dictamen del Ministerio Fis
cal. y el acuerdo de la Sala de G o
bierno de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Albacete,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva de don Gonza
lo Amalio Figueroa y Ramos del 
cargo de Secretario del Juzgado 
Municipal de Belmonte, por estar 
comprendido en los artículos no
veno y décimo de la Ley de Í0 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
fimo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se concede libertad con
dicional, en conexión con el b e
neficio de redención de penas 
por el trabajo, a los penados que 
se mencionan .
Vistas las propuestas ‘formuladas 

para’ aplicación del beneficio de li
bertad condicional en conexión con 
el de redención -de penas por e l 1 
trabajo a favor de los penados cu
yos nombres se expresan a conti
nuación, las que se ajustan en su 
fondo y en su form a a lo estable
cido en la Ley de de 4 de junio 
de 1940 y Orden Ministerial de 10 
del mismo mes y año; de con for
midad asimismo con, la Ley de 23 
de julio de 1914 y el Decreto de

/  - 

9 de junio de 1939 ; a propuesta del 
Patronato Central para l a . -reden
ción de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, qub Dios 
guarde, ha tenido a W n  conceder 
el beneficio de libertad condicio
nal conjunto, con el de redención 
de penas por el tfabajo a los si
guientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la pá
sente Orden: .

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María (Cádiz): Antonio. 
Borrero Rebollo y Juan Gálvez Be- 
nítez.

De la Prisión 'Central Tabacale
ra de Santander: Joaquín Torre 
Talledo.

De la Prisión Provincial de Ba
dajoz: Francisco Solís Car mona y 
Francisco Tello Moreno.

De la Prisión Provincial de Cá
diz: Francisco Duran Montes y Jo
sé Martín Richarte.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Tomás Pérez Acosta, María 
Luisa Damín Forges, Juan Luis Ca
la Gutiérrez, Manuel González Ba
silio, Carlos Lozano Toscano, Juah 
Villegas Toscano, Ignacio Navarro 
Arenas, Manuel Romero' Blanco, 
José Fernández Ruiz, Rafael Ho
mero Gómez, Cayetano Domínguez 
Rodríguez y José Maria Rodríguez 
Ramos.

De la Prisión Provincial de Fa
lencia: Joaquín Sevilla Vielva, Ra
fael Blanco Idoeta y Manuel Vi- 
llatoro Garrido.

De la Prisión Provincial de San
ta Cruz de Tenerife: Melecio Her
nández Benitez y José Rodríguez 
Barreto. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 28 de junio de 1940 
por las que se concede el beneficio

de libertad condicional a los 
penados que se indican. 
limo. S r .: Vistas las propuestas 

de libertad condicional fo rm u lé  
a favor de los reclusos cuyos nom
bres se expresan a continuación,
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la s  que se ajustan en su fon do y 
en su forma a lo  establecido en la 
Ley de 4 de junio de 1940 y Orden 
Ministerial del 10 del m ism o mes 
y año; de conform idad asimisnlo 
con la Ley de 23 de ju lio de 1914 
y el Decreto de 9 de jün io de 1939; 
a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado.' que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que p o 
drán obtenerla a la publicación  de 
la presente Orden:

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María (C ád iz): C asoar 
Camacho García, Casimiro García 
Martínez, Antonio Bilbao L arrina- 
ga, José Antonio M artínez L ejar- 
za y Elorza, Cristóbal Puié G ó 
mez, José Carm ona M árquez y Jo
sé Seltrán López.

De la Prisión Provincial de Cá
diz: ^Atanasio Ruiz Sierra. Juan 
Manzorro Muñoz de Arenillas, T o - ‘ 
más Arroyo Jiménez. Nicolás L ó
pez Pinilla, Antonio Ocaña C am 
pos, Antonio Casavázquez Ruiz. J o 
sé María Reyes Fernández. Juan 
Aragón Cobalea. G uillerm o Quirós 
Conejero, Juan Gil Chicano. A lon-j 
so Caro García. José Ortega G a y .’ 
Domingo Luna M adroñal, Rafael 
Zamora de la Cruz, Valerio Ruiz 
López y F ran cisco . Cam pos G ue
rrero. •

De la Prisión Provincial de Cas
tellón: Amadeo Sánchez L 1 o p i s, 
Ramona Benedito Muñoz. Roberto 
Peña Gresa, Carmen Ribes Gasch. 
Antonio Nebot Miralles. M anuel 
Vizcarro Fortuño y  José H errero 
Pérez. i

De la Prisión Provincial de H uel- 
va: Ana Robledo Bartolom é, Eladia 
García Fruto, Celestino Núñez S o - 

•riano, Diego Damota Laredo. D olo-i 
fes Romero M uñoz.1 Angel Acarre-1 
SUi Achaval, Miguel D am ota L a - 1 
redo y Luis Quemada Lobo. ¡

De la Prisión Provincial de Jaén :! 
Carolina Noves García.

De la Prisión Provincial de Mur
cia. Eugenio Francisco Montesinos 
Ramón, Antonio Hernández Villa- 
tám, Carmelo Beltrán Belmente, 
José Medina Requena, Juan Bolu
ca López, José García Rabadán,! 
Juan Martínez Martínez, L u c a s  
Sueno Martínez, J u a n  Serrano 
Sánchez, Andrés Hernández López,

José M aría Alcaraz Egea, A dolfo  
M artínez M artínez, José V i d a l  
O jeda.

De la Prisión Provincial de P a 
tencia: A lejandro G arrido G utié
rrez, Em eterio T ejerina Diez, N a
talio G arcía R ojo, Anastasio Am or 
Mareos, Julián Antolin Arce, M a
riano Frechoso . G arcía, G raciano 
M uñoz Curiel, Francisco Vargas 
Castro, Benigno Carranza B aran
da, Lucio Alonso Sansierra y A n 
selm o Alonso Sansierra.

De la Prisión Provincial de S an 
ta Cruz de T en erife : M arcelino
López Pérez, José Castillo G arcía 
y M anuel Benitez Brito.

De la Prisión de Partido de Car
tagena (M u rcia ): José Pérez Saura.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 28 de jun io de 1940.

BILBAO EGUIA
1 lim o. Sr. D irector general de Pyi- 
, siones.

lim o. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional form uladas 
a favor de los reclusos cuyos n om 
bres se expresan a continuación , 
las que ajustan en su fondo y 
en su form a a lo establecido en los 
artículos 101 y 102 del Código P e
nal. en el articulo 1.° del D ecreto 
de 5 de abril de 1940 y en los que 
son de aplicación  del Reglam ento 
vigente de Prisiones, y en con side
ración  a que los com prendidos en 
ellas se hadan en las condiciones 
que determ inan dichos preceptos; 
de conform idad  asim ism o con la 
Ley de 23 de ju lio de 1914 y el D e
creto de 9 de juh io  de 1939; a p ro 
puesta del Patronato Central para 
la Redención  de las Penas por el 
T raba jo  y previo acuerdo del C on 
sejo  de Ministros,

S. E.- el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que p o 
drán obtenerla a la publicación  de 
1a. presente O rden:

De los Talleres Pénitenciarios de 
Alcalá de H enares: V icente *Ber-' 
nardo Gonzalo.

De la Prisión Central de Astor- 
ga (L eón ): Angel Pérez Herrero.

De la Prisión Central de M uje
res de Durango (V izcaya ): M aría 
Pérez Arias.

De la Prisión Central T a b a ca le -1

ra de Santander: A ntonio G onzá
lez Ordóñez.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Tom ás Núñez Cueto. Isidro 
M oreno M oneo, Antonio M artínez 
Berastegui, Tom ás L afuente E cha- 
ve, José M aría Fernández Vi\lar, 
Josefa del Arenal G óm ez ,¡ Sotero 
Alday Onaindia, Laurentino Vega 
Ribero, Pablo Tem iño Aparicio, L o 
renza M urúa Bilbao. Jacinto León  
Folgado, Juan Jaureguizar Bastida, 
Juan G racia Am orós, Joaquín Cas
tellano Izcaray, H iginio Basterra 

i Berastegui. Antonio Alvarez Fer
nández. Juana Teresa Vélcz S a n - ' 
chez y . Eloy Nuez Rico, 

j  De la Prisión Provincial de Cá-,
! ceres: Fernando Sánchez Ram írez 
! y Aguátin Espino Rom ero.
¡ De la Prisión Provincial d̂ c La 
i Coruña: Emilio R am ón Raviña Ju- . 

reíos.
; De la. Prisión Provincial de Má^ 
Iaga: Juan M árm ol Ruiz.

De da Prisión Provincial cíe O vie
do: Agustín Lorenzo Cabello.

De la Prisión Provincial de P am 
plona: G regorio Sánchez Díaz.

De la Prisión Provincial de S a - 
íla m a n ca : José Fernández García.
! De la Prisión Provincial de S an 
tander: Leonarda Miguel - Sobas-
tián, M anuela Carot Olióte, Juana 

j Vidal Verdía. Luisa Peris Ortiz y 1 
: M arcelina G arcía M cseguer, Cris- 
¡ tina Pereda M artínez. Piedad Vela 

Berbel, María G onzález de Cos y 
i V ictoria Díaz Sánchez, 
j De la Prisión Provincial de Se- 
I villa: Federico G onzález Villalobos 
¡ Ferreiro y F rancisco Suárez Silva.
! De la Prisión Provincial* de V a- 
!llado lid : Santos Lorenzo Casado y 
| José Fernández Sacristán.
I Lo digo a V. I. para su con oci- 
( m iento y efectos consiguientes, 
i Dios guarde a V. I. m uchos años.
I Madrid. 28 de junio de 1940.

| B IL B A O  EG U IA

lim o Sr. D irector general de TrL  
j siones.

| lim o. S r .: Vistas las propuestas 
de libertad condicional form uladas 
a favor de los reclusos cuyos n o m 
bres se expresan a continuación , 

•las que se ajustan en su fondo y 
¡ en 'su form a a lo establecido en los 
; artículos 101 y 102 ¿leí’ Código P e- 
| nal. en el articulo .1.° del D ecretó 
j de 5 de ^abril de 1940 y en los uue ' 
son de ap licación  del R eglam ento *
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vigente de Prisiones; y en conside
ración a que los comprendidos en 
ellas se hallan en las condiciones 
que determinan dichos preceptos; 
de conformidad asimismo con la 
Ley de 23 de Julio de 1914 y el De
creto de 9 de junio de 1939; a pro
puesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Con
sejó de Ministros,

8. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicionál 
a los ’ siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Astor- 
ga (León): Julián Guadilla Sán- 
grador.

De la Prisión Central de San Isi
dro de Dueñas (Palencia): Claudio 
Alonso Rojo, Juan Bastida Arill, 
Agaplto García Aguña, Baldomero 
Garría Fernández, Pedro Torres 
González, Timoteo Pariente Pérez, 
José Pantaleón Ortiz Ruiz, Damián 
Nebreda Nebreda, Antonio Roquer 
Fernández, Francisco Gómez Gu
tiérrez, Francisco Montaner Ma
nan, José Aldasoro Serrano, José! 
de )r Riva Portilla, Francisco Apa
ric io  Mera, Antonio Arce Puente, 
Fernando Becerro G i l ,  Luciano 
Martínez Ortiz, Bartolomé Fernán
dez Mazas, Pedro Losada Illera, 
Ildefonso Vjllagra Alvarez. Andrés 
Sorra 'Muñoz, Nicomedes Emilio 
Gutiérrez Larena, Indalecio Mar
tin Serrano, Miguel Navarro Bel
mente, José Ríos Cabrera y Satur
nino Martínez Urra.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Durango (V izcaya): Cinta Ca
rranza Alonso, Leonarda Ibarguen 
López, Emérita Marcos Escudero 
y Joaquina Rogo Ibáñez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): 

Fermín Apraiz Goiricelaya, Ra
món García Miranda, José Fernán
dez Sepulveda, Juan Rico Gómez, 
Antonio Urbano ja Lucena, Andrés 
Vargas Romero, León Bravo Ore- 
gui, José Centelles Ripollés y Fe
lipe Casa.nova Roda.

De la Prisión Central de Figuei- 
rído (Pontevedra): Isidro Sanmar
tín García.

De la Prisión Celular de Barce
lona: José Reynals Marco.

De la Prisión Provincial de Cá
diz: José María Cortés CasorlasJ

De la Prisión Provincial de Lu
go: José María Díaz Alvarez.

De la Prisión Provincial de Pa- 
lencia: Julián Crespo Crespo, Teo- 
domiro García González, Bernar- 
dino Alonso Liébana, Manuel Tazo 
Puente y José Alarcón Merino.

De la Prisión Provincial de Sa
lamanca: Luciano Ortiz Lozano.

De la Prisión Provincial de San
tander: Pilar Saiz Pérez y Sofía 
Enrlquez Miguel.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Manuel Zamorano García.

De la Prisión Preventiva de Al- 
faro (Logroño): Celestino Ayarza 
Fernández.

De la Prisión Habilitada de Cam
posantos (La Guardia, Ponteve
dra ): Domingo Barriopedro Pas
cual y Juan Rodríguez Lázaro.

De la Prisión de Partido de Rei- 
nosa (Santander): Constantino Ca
bria Muñoz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri- 
. siones.

' limo. Sr.: Vis'tas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
a favor de los reclusos cuyos nom 
bres se expresan a continuación, 
las que se ajustan en su fondo y 
en su form a a lo establecido en los 
artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, en el artículo 1.°’ dél Decreto j 
de 5 de abril de 1940 y en los que, 
son de aplicación del Reglamento' 
vigente de Prisiones; y en conside
ración a que los comprendidos en 
ellas se hallan en las condiciones 
que determinan dichos preceptos; 
de conformidad asimismo con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el De
creto de 9 dé junio de 1939; a pro
puesta del Patr-onatp Central paraj 
la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que po-j 
drán obtenerla a* la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de M uje
res d e  Gerona. María Almeída

Acuña y Soledad Peguero Andrés 
De la Prisión Central del Puerto 

de Santa María (Cádiz): Manuel 
Rodríguez Alvarez.

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia): Francisco Sánchez Ru
bio.

De la Prisión Provincial de Cá
diz: Enrique Ordaz Caballero.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): Antonio 
Cañamero Torres y Manuel Cha
cón de la Mata.

De la Prisión de Partid® de Car
tagena (M urcia): Julián Nieto
Hernández y Antonio Olivo Mar
tínez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años ’ 
Madrid, 28 de Junio de 1940. ' 

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de* Pri

siones.
:

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDENES de 18 de junio de 1940 
por las que se autorizan a los se
ñores que se mencionan , conce
sionarios de las líneas de Autos 
que se indican , para satisfacer 
en metálico el impuesto del Tim
bre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Soto Ojeda, concesionario de 
la línea de Autos para el servicio 
público de viajeros entre Poza de 
la Sal y Burgos, solicitando satis
facer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones rcsguafdos 
de mercaderías que^explde;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 6 del 
actual, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su com
probación y que el número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del articulo anteriormente
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citado, ascendió a la suma de  
pesetas 1.716,25, siendo la dozava | 
parte de dicha suma la de pesetas' 
143,02;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se ñje en 130 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta eñ’ fin de cada mes por ,el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento  
del Impuesto; 

Considerando que el articulo 156  
del vigente Reglamento del Timbre  
confiere a este Ministerio la fa~  
cuitad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y . Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones,resguar
dos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual - 
mente a buena cuenta; disponién
dose en- el mismo articulo que 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea ! 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
José Soto Ojeda, concesionario, de 
la línea de Autos entre Poza de la 
Sal y Burgos, para que a partir de 
l de abril del año en curso satis
faga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
130 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 y 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento, del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tê

Madrid, 18 de junio de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Director general de  

Timbre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel López Trinchat, concesio- | 
nario de la línea de Autos para el j 
servicio público de viajeros de P o - ! 
lientes a Reinosa y Viceversa, so - ! 
licitando satisfacer en metálico el | 
importe del timbre con que por el ¡ 
articulo 189 de la Ley están gra-i 
vados los billetes de viajeros y ta- j 
Iones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 5 del 
actual, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su compro
bación y que el número de docu
mentos expedidos durante un año 
aplicándoles el tipo de gravaínen j 
de la escala gradual reformada d e l! 
artículo anteriormente citado, as-1 
cendió a la suma de pesetas 912.25, j 
siendo la dozava parte de dicha  
suma la de pesetas 76,02; 

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 70 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley, y el Reglamento 
del Impuesto: 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 

. timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías, y para fijar, de
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 

$ «^venientes, como

ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

' Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general; acuerda autorizar a don 
Manuel López Trinchat, concesio
nario de la línea de Autos de Po
nentes, a Reinosa y Viceversa, pa
ra que, a partir de í de enero del 
año en curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 70 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D$* 
rección general y los justificantes 
de las1 mismas habrán de7 ajustar
se a los modelos 19 a 21 que ñ - 
guran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.
 Lo que comunico a V. I. para m 

 conocimiento y efectos consiguien- ' 
ites. *
 Dios guarde a V.T. muchos año*.
 Madrid, 18 de junio de 1940.—
 P. D., Enrique Calabia. 
!•
i limo. Sr. Director general-de Tim

bre • y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Santiago Ledesma, concesionario 
de la línea de Autos para el servi- 

 ció público de viajeros de Zara- 
 goza a Fariza, solicitando satis

facer en metálico el importe del 
timbre con* que por el artículo 189 
de 1-a Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones resguar- 
dós de mercaderías que expide;

Resultando que. girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 

 Timbre en acta levantada en 8 del 
 actual, que la contabilidad que tie

ne establecida responde a dar a co
noced* la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su compro
bación y que el número de docu
mentos expedidos durante un año 
aplicándoles el tipo de gravamen 
de la encala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, 'as
cendió a la suma de pesetas 340. 
siendo la dozava parte de dicha 

 suma la. de pesetas 28,33';
Resultando que el concesionario
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de referencia está conform e con 
que se fije en 25 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico- el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de ¡ 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c i
tadas compañías y empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto ofreciendo fa r 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con 
venientes. como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Santiago Ledesma, concesionario 
de la linea de Autos de Zamora a 
Fariza. para que a partir de 1 de 
julio del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viaje
ros y taíones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 25 
pesetas la cantidad que por este 
cm cepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las* cuentas que rin
da a esa Dirección General y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Si\ Director general de Tim
bre y Monopolio

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Santos Cubillo, concesionario de la 
línea de Autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Gascueña 
y Cuenca, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer

caderías que expide;
Resultando que girada visita, de 

inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector t é c n i - 
co del Timbre, en acta levantada 
en 3 del actual que la contabilidad 
que tiene establecida, responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala* gradual refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de p e 
setas 1.255, siendo la dozava par
te de dicha suma la de pesetas 
104,58;

Resultando que el concesionario 
de .referencia está conforme con 
que se fije en 100 pesetas la can 
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de d i
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las ci
tadas compañías y empresas ten
gan establecidas su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de ¿onfontídad

con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Santos Cubillo, concesionario de la 
línea de Autos entre Gascueña v 
Cuenca, para que a partir de 1 de 
abril del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 100 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los 
justificantes de'las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. mucho^ años.
Madrid, 18 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Tim
bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Nazario Riestra García, concesio
nario de la línea de Autos para el 
servicio público de viajeros de Po
la de Siero a Gijón, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que ex
pide; \

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre en acta levantada en 30 
de mayo último, que la contabili
dad que tiene establecida responde 
a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación ;y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pese
tas 456.50, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 38,04:

Resultando qqe el concesionario 
de referencia está' conforme con 
que se fije en 35 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto?
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Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamentó del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfa
cer en metálico el importe del tim 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las ci
tadas compañías y empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Regla
mento,

Fste Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por osa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Nazario Riestra García, concesio
nario de la linea de Autos de Po
la de Siero a Gijón, para que a 
partir de 1 de enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el im 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expid'e, 
fijando en 35 pesetas. la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes; y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19' a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre. ^

Lo que comunico a V. J. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Líos guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de junio de 1940.— 

*  D., Enrique Calabia.
Lmo. Sr. Director general de Tim 

bre y Monopolios:

ORDEN de 21 de junio de 1940 por 
la que se asciende a la categoría 
que se expresa, con la antigüedad 
de 22 de abril último, a los fun
cionarios del Cuerpo Técnico 
Auxiliar de Seguros y Ahorro que 
se m encionan.

limo. Sr.: Visto lo dispuesto en 
i el Decreto de 22 de abril último y 
i teniendo presente que en el Cuer

po Técnico Auxiliar de Seguros y 
I Ahorro existen dos vacantes de 

Oficial de primera clase producidas 
por la separación del servicio de 
los números 1 y 5, dictada por
OO. MM. de 23 de febrero de 1940 

i y 27 de enero de 1940, y otras dos 
I de Oficiales de tercera clase ocasio

nadas por la separación de los nú
meros 1 y 2 al dictarse las OO. MM. 
de 13 de mayo y 13 de mayo de 

i 1939, a las que hay que agregar las 
¡ resultas de las dos primeras en la 
¡ categoría de Oficiales de segunda 
¡ clase, y que sólo pueden cubrirse 

por ascenso las dos vacantes de 
Oficial 'de primera clase y las re
sultas en la categoría de segunda 
clase, por cuanto la producción de 

! las de Oficial de tercera clase co- 
i rresponde a la oposición, de acuer

do con el articulo tercero del Re
glamento del Cuerpo de 19 de ju 
nio de 1930v 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se asciende a la categoría 

que se expresa, con la antigüedad
| de 22 de abril último, a los seño- 
, res que a continuación se relacio- 
! nan, con derecho al percibo de ha

beres desde la indicada fecha.
A don Alfonso Alvarez y Alva- 

rez, núm. 2, Oficial de segunda cla
se, a Oficial de primera clase, con 

| el sueldo anüal de 6.000 pesetas.
¡ A don José Luis Muñez de Pra

do y Solis, núm. 5, Oficial de ter
cera clase, a Oficial de segunda cia
se, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

2.° Quedan reservadas una pla
za dé Oficial de prim era 'clase y 
otra de Oficial de segunda clase 
a las resultas de les expedientes 
que se siguen al número 1 de los 
Oficiales de segunda clase y al nú
mero 4 de los Oficíales de tercera 
clase, respectivamente, a quienes, 
caso de resolución favorable, c o 
rresponderían , las citadas plazas, 
ya que, por Id que se refiere al nú
mero 3 de los Oficiales,de tercera

clase, por haber sido sancionado 
con postergación de cinco años, 
por Orden Ministerial fecha 16 de 
noviembre de 1939, carece de ap
titud legal para el ascenso hasta 
tanto se cumpla la sanción.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de Se

guros.

ORDENES de 21 de junio de 1940 
por las que se asciende a la ca
tegoría que se expresa, con la 
antigüedad que se detalla, a los 
funcionarios del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Aho
rro que se relacionan .
Ilimo. Sr.: Visto lo dispuesto en 

el Decreto de 15* de julio de 1939 
y teniendo presente que por Orden 
ministerial de 30 de diciembre del 
propio año, dictada para su apli
cación al Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro, se re
servaron las vacantes de Jefe Su
perior de Administración, dos de 
Jefe de Administración de prime
ra clase, una de Jefe de Admínis-, 
tración de segunda clase y una de 
Jefe de Administración< de tercera 
clase, hasta tanto tuvieran resolu
ción los expedientes incoados por 
virtud de la Ley de 10 de febrero 
ddl mencionado año al número 1 
de los Jefes de Administración de 
primera clase, a los números 1 y 2 
de Jefes de Administración de se
gunda clase y a los números 1 y 3 
de los Jefes de Negociado de pri
mera clase, y que por Ordenes m i
nisteriales de 12 de junio de 1939, 
6 de junio de 1940, 16 de mayo 
de 1940, 9. de mayo de 1940 y 8 de 
mayo de 1940, han sido resúeltos, 
sin sanción, los referidos expedien
tes, con excepción del último, a 
quien se ha sancionado con un año 
de postergación.

Este Ministerio h.a resuelto lo si
guiente:

1.° Se asciende a la categoría 
que se expresa, con la antigüedad 
que se detalla, a los funcionarios 
del Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro que a conti
nuación se relacionan, con dere
cho a percibir los haberes de la
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nueva categoría desde 1.° de junio 
de 1939, sin perjuicio del aumento 
que, a partir de 1.° de enero del 
corriente año, corresponde a su 
clase, como consecuencia de la apli
cación del artículo 2.° de la Ley de 

 30 de diciembre de dicho año:
A don Rodrigo de Espinóla y 

Zurbano,'número 1, Jefe de Admi
nistración de segunda clase, a Jefe 
de Administración de primera, con 
antigüedad de 9 de noviembre de 
1936 y,sueldo r.nual de 12.000 pe
setas.

A don Emilio Serrano y Carmo- 
na, número 2, Jefe de Administra
ción de segunda clase, a Jefe de 
Administración de .primera clase, 
con antigüedad de 28 de noviem
bre de 1936 y sueldo anual de 12.000 
pesetas.

A don José Pastorín e Ibarra, 
n.úrtiero 1, Jefe de Negociado de 
primera clase, a Jefe de Adminis
tración de tercera-clase, con anti
güedad de 9 de noviembre de 1936, 
y después a Jefe de Administración; 
de segunda clase con la antigüe
dad de 28 de noviembre del mis
mo añ'o y sueldo de 11.000 pesetas 
anuales.

A don Miguel Baeza y Molina,j 
número 3,. Jefe de Negociado de j 
primera clase, a Jefe de Adminis-I 
fcración de tercera clase, en segun
da vacante por haber sido sancio
nado con postergación de un año 
y no poder ocupar, per ello, la pri
mera, cuya antigüedad era de 28 
de noviembre de 1936, con antigüe
dad de 3 de mayo de 1938 y suel
do anual de 10.000 pesetas.

2.° Se rectifica la fecha de an
tigüedad del Jefe de Administra
ción de tercera cláse don Juanj 
Sánchez de la Campa, asignándo-1 
le la de 28 de noviembre de 1936! 
en lugar de la de 3 de mayo d e | 
1938 que le fijó la Orden ministe-j 
rial de 30 de diciembre de 1939, enj 
atención a que el funcionario ai 
quien hubiera correspondido la ’pri-i 
mera vacante de Jefe de Adminis-j 
tración de tercera clase, por haber, 
sido sancionado con un año de¡ 
postergación, sólo puede ocupar 1‘a j 
segunda, que es precisamente laj 
que cubrió el señor Sánchez de la 
Campa.

3.° Queda reservada para ulte
rior resolución la cobertura de la! 
vacan te rte «m en or de Ad-j 
ministraciffti.

Lo que traslado a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi- 

, guientes.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 21 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Se
guros. 

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Miguel Portolé* 
Train. Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro, soli
citando se determine su situación 
en dicho Cuerpo como consecuen
cia de su vuelta a activo forzosa y 
destino subsiguiente, como Capitán 
supernumerario del Cuerpo de In
tendencia de la Armada; destino 
al que ni moral y patrióticamente 
podía oponerse, y concedida por 
O. M. de 31 de mayo último la 
excedencia voluntaria al Jefe de 
Negociado de primera clase del 
primeramente citado Cuerpo, don 
Fortunato Toni y Ruiz, las resul
tas de dicha vacante afectan a la 
forma en* que se resuelva el caso 
del señor Portolés Train;

Este Ministerio ha resuelto:
1.® En atención a las excepcio

nales circunstancias que en su ca 
so concurren, se concede la exce
dencia forzosa al Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorro, con la efectividad de la 
fecha de s\i incorporación a la Ar
mada, que deberá justificar el in 
teresado.

2.° Se asciende a la categoría 
que se indica, cpn la antigüedad 
de 31 de mayo último, a todos los 
efectos administrativos, incluso al 
d  ̂ percibo de haberes cuando co
rrespondiera, a los ’ se'ñores que a 
continuación se relacionan:

A don Virgilio Martín y de Agui
lera, núm. 6, Jefe de Negociado dé 
segunda clase, a Jefe de Negociado 
de primera clase, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas.
. A don Miguel Portolés Train, 

número 10, Jefe de Negociado de 
tercera clase, en situación de ex
cedencia forzosa, a Jefe de NegOr 
ciado de segunda clase— continuan
do en la nueva categoría en la pro
pia situación de excedente forzo
so— , con el Haber anual, para e*

caso de que vuelva a activo, de pe
setas 8.400.

A don Rafael Pérez Mafíei, nú
mero 13, Jefe de Negociado de ter
cera clase, a Jefe de Negcciado de 
segunda clase, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 21 de junio de 1940.— 
F̂. D.: Enrique Calabia. 

v
limo. Sr. Director general de Se

guros.

 Visto lo dispuesto en el Decreto 
de 22 de abril último y teniendo 
presente que en el Cuerpo Técni
co de Inspección de Seguros y 
Ahorro existe una vacante de Je
fe de Negociado de segunda clase, 
producida por la separación del 
servicio del número uno, dictada 
por O. M. de 5 de mayo de 1939, 
y cuatro de Jefe de Negociado de 
tercera clase, ocasionadas por la 
separación de los números 2, 5, 11 
y 12 ál dictarse las Ordenes mi
nisteriales fechas 5 de mayo, 3 de 
mayo, 13 de mayo y 13 de mayo 
de 1939. respectivamente,'y* que só
lo puede cubrirse por ascenso la 
de Jefe de Negociado *de segunda 
clase, por cuanto para la cobertu
ra de las otras .cuatro no existe en 
el Cuerpo Técnico Auxiliar de Se
guros y Ahorro ningún funciona
rio que posea 'la  condición indis
pensable prevista en el artículo 5.® 
del Decreto de 13 de junio de 1930, 

Este Ministerio ha resuelto:
Se asciende a Jefe de N egociado 

de segunda clase, con la-antigüe
dad de 22 de abril próximo pasa
do, al número ocho, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, don Ale
jandro Crespo Mathet, con el suel
do anual de 8.400 pesetas.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Se

guros.
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MINISTERIO DE I N
d u str ia  Y COMERCIO 

¡

ORDEN de 26 de junio de 1940

rectificando la del 6 del mismo mes,publicada en el B.O. del día 16,referente a precios de venta alpúblico de galletas.limo. Sr.: Publicada en el BOLE- ; 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de fe 
cha 16-6-40, la O rden .de este M i
nisterio, del 6-6-40, referente a p re - ¡ 
cio$ de venta al público de galletas, ' 
se h a n  observado los siguientes • 
errores. ¡

En el artículo segundo: donde ; 
dice «5,75 pesetas por kilogram o». ■ 
para las galletas finas de barqui
llo, debe decir «6,75 pesetas por k i- ; 
logramo». Y en el artículo tercero: | 
donde dice «En los envases de h o - , 
jalata se., hará constar el tipo de 
galletas, de acuerdo con la den o- ; 
minación establecida en el artícu - ! 
lo segundo», debe decir «En los en 
vases de hojalata sé hará constar 
ertipo de galletas, de acuerdo con 
la denominación establecida en el 
artículo primero, y el p r e c i o  de 
venta al público señalado en el ar- ! 
tículo segundo». j

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y . efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, i 
Madrid, 26 de junio de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA *

limos. Sres. Subsecretarios y S ecre
tario general T écn ico de este M i
nisterio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de  4 de julio de 1940 por la 
que se dictan norm as p a r a  el 
cumplimiento de la Ley de 4 de 
junio último sobre regulación  de 
precios y abastecim ientos de m a
dera.

limo. S r.: La Ley de 4 de jun io 
último- sobre regulación de p re 
cios y abastecimientos de m adera 
establece, con carácter obligatorio 
y P.ara todos los aprovecham ientos 
e importaciones actualm ente en 
ejecución, el abono de la p lus-valía 
Por el com prador de la m adera en

pie o e l im portador, en la form a 
prevenida en los artículos 9 y SL1. ¡ 

Se determ ina en el artículo 13! 
de la citada disposición que el im - ' 
porte de las liquidaciones de la s , 
cantidades que por tal m otivo se i 
obtenga deberá ingresar en la T e- i 

; soreria del M inisterio de H acienda. ■
! Prescribe tam bién la referida ¡
! Ley la declaración  de existencias 
i' por los interesados en el com ercio 

de' fa m adera y el establecim iento 
i de guías para el transporte.
¡ Con el fin de facilitar el cum pli- 
; m iento inm ediato de la Ley en to - 
:  das sus partes esenciales, en ta n to  j 
; se publique el R eglam ento para su ¡
; e jecu ción  y garantizar que el T e - 
: soro percibirá el beneficio que le 
; corresponda,

Este M inisterio dispone:
¡ Que todos los alm acenistas de ¡
! m adera deben presentar en la J e -í 

fátura del D istrito Forestal c o - 
; rrespondiente una relación  valora- 
; da de las existencias de todas c la 

ses que posean en la actualidad, 
no autorizando ninguna venta sin 
que se haya cum plido este requi
sito.

¡ De todas las ventas de m adera ¡
• que realicen, a partir de la p re - j 
:  sente fecha, extenderán, para ga - j  
í  rantia del com prador, una factura, j

en la que se expresará la clase de 
m ercancía , su valor y el destino 

; de la misma expresando si tiene 
1 que ser transportada fuera de la 

localidad en la que radica el a l
m acén, factura que antes de en 
tregarla al com prador, será presen-

• tada por el vendedor en la Jefa - 
: tura del Distrito Forestal, que to 

m ará nota de ella y autorizará la 
venta, sirviendo dicho docum ento,

i sellado en Aquella oficina, com o 
! guía para la c ircu lación  del p ro - 
! ducto.
¡ Los Jefes de los Distritos Fores- 
j  tales podrán  delegar, en las tran 

sacciones de m enor cuántía y en 
! form a debidam ente condicionada, 
i en funcionarios a sus órdenes que 
I residan en otros puntos de la p r c - 
; vincia la autorización  de Tas fa c - 
| turas de venta y su p isad o  para 
| que sirvan de guía de circulación .
¡ Para facilitar la m isión en co - 
■ m endada a los Distritos Forestales 
¡ deberán serles facilitados, por los 
| señores Delegados de H acienda co - 
| rrespondientes, relaciones de los

alm acenes de m adera y serrerías 
! que tributen en cada provincia.
! En su día, y conform e determ i- 

ne .el Reglam ento, se procederá,
; respecto a las ventas así autoriza-, 
| das, a la liquidación del im puesto 
'î de plus-valía, si a ello hubiera 

lugar.
! Madrid, 4 d e .ju lio  de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector General, de M on
tes Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se designa a don Luis 
Blond y Pérez del Villar J efe  En
cargado de los  Servicios de Au
tom ovilism o d e l  M inisterio de 
Educación Nacional.
lim o. Sr.: En atención  a los m é

ritos y circunstancias que con cu 
rren en don Luis B lond y Pérez 
del Villar, Jefe del Servicio de A u- 

j  tom ovilism o de la Com isaria G e-, 
| neral del Patrim onio Artístico N a- 
| cional,
i Este M inisterio ha tenido a bien 
! designar a don Luis B lond y Pérez 
! del Villar Jefe Encargado de d i- 
i chos Servicios de este D epartam en- 
i to ministerial, de conform idad con 
| lo preceptuado en*el artículo sép - 
| tim o dei D ecreto de 13 de m ayo del 
! año en curso.^
¡ Lo que com unico a V. I. para su- 

conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de jun io de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario' de este D e
partam ento.

ORDEN de 13 de junio de 1940 por 
la que se d ispone se cum pla la 
S entencia  dictada por la Sala 
tercera  del Tribunal Suprem o con  
fech a  22 de abril del añ o actual, 
en recurso con ten cioso -a d m in is
trativo in terpuesto  por doña A le
jandra del Pozo He rvás y otros.

lim o, S r .: En el recurso ccn ten - 
cioso-adm in istrativo prom ovido por 
doña Alejandra del Fozo Hervás y 
otros contra la Orden del M inist?-
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rio  de In stru cc ió n  P ú b lica  y  B e
llas Artes, de 7 de ju n io  d e  1935 la 
S a la T ercera  del T r ib u n a l S u p rem o  
ha  d icta d o  la s ig u ie n t e , s e n te n c ia :

«En la villa de M adrid , a 22 de 
abril de 1940, en los tres recu rsos  
c o n te n c io s o -a d m in is tr a t iv o  que a n 
te  la Sa la  pen d en  a cu m u la d os  en 
ú n ica  in stancia , in terp u esto  uno 
p or  doñ a  A le ja n d ra  del P ozo  H er- 
v á s y  d o n  D an iel P rad a  F e r n á n 
dez, b a jo  la  rep resen ta c ión  y d e 
fen sa  de l L e tra d o  d o n  E d u a rd o  
C arlos G ila b ert y G a rc ía , a qu ien  
sustitu yó  lu ego en la re p re se n ta 
c ió n  el P ro cu ra d o r  d on  S am u el 
M artín ez de L ecea  y los o tros  dos 
p or  d oñ a  A m elia  A lu ja s  V ila, don  
Justin ian o  B retón  H ern á n d ez , don  
V icto r ia n o  P la tero  B la n co  (co m o  
pad re  y rep resen ta n te  lega l de d o 
ña  M aria P la tero  Izqu ierdo),*  d oñ a  
M agd alena  F elisa  • A lfa ro  C oarasa . 
d oñ a  M aría  Juana L ucea  V illar, 
don  Luis R uiz A lem án , don  D iego  
J im ena M edina, d oñ a  A n ge la  M o 
ran  Q u in tan illa , don  Juan  S a r c ia -  
da  Linares, doñ a  In és  G on zá lez  
T ab lada , don  R a fa e l M árqu ez C a 
ballero , d oñ a  M a rg a rita  G a rra v illa  
T orreñ o , don  V ícto r  R a n z  -de M i
guel, don  José B u rg u llo x G a lic ia , 
d o n  E m iliano C om p a d re  M artínez , 
don  José Luis O rtega  G on zá lez , d on  
A n ton io  C o lm en a re jo  E stévez, don  
A n ton io  P u m arega  y N úñez, don  
A ndrés M artin  ̂ Gutiérrez, doñ a  E n 
ca rn a c ió n  S á n ch e z  P érez, doñ a  R o 
sa lía  P o h ce d a  C arreras, d o n  V i
cen te  D íaz C astro, don  C arlos H e
rrera R odríguez , don  P ed ro  G a rc ía  
Espin, doñ a  M erced es G a lá n  A n 
tón , doñ a  T eresa  R iaza  M artin , 
d oñ a  M an uela  M o n te jo  L óp ez, don  
A n ton io  C ore S erra n o , don  M an uel 
S evilla  G arcía , don  A lfo n so  F a d e - 
n ilbe  N egro, t d o ñ a  S im on a  M erce-, 
des G il A lonso, d oñ a  M aría  A su n 
c ión  G a rcía  C estero, d on  F loren cio  
A ngulo C arranza, d on  Is id ro  G ó 
m ez de A randá. doñ a  D olores  G a r 
cía y G arcía , don  Felipe M artin  
Oca ña. don  P ed ro  R ico  M on llor, 
don Ild e fon so  M oren o  C a rd on a , don  
G o d o fre d o  E scrib a n o  V era , d on  E n 
rique de S oto  L abra , don  Luis P lie 
go G il, don  P ed ro  B lázqu ez R e ja s , 
don  L ea n d ro  José M aría  T a la vera  
P iqueras y don  José M ora les Juan., 
rep resen tad os y d ir ig id os  por ei 
L etrad o  d on  E d u a rd o  L e ira  C ob e - 
ña. d em a n d a n tes , y la  A d m in is tra 
c ión  gen era l del E stado, d e m a n d a 

da , y  en su  n o m b re  el F isca l, sob re  
n u lid ad  y validez de O rden es del 
M in is te r io  de In stru cc ión  P ú b lica  
y B ellas A rtes de 7 de ju n io  de 1935 
y 14 d e  feb rero  d e  1936; sob re  fo r 
m a c ió n  y p u b lica c ió n  de listas de 

| a sp iran tes  en ex p e cta c ió n  de d es 
tino, de A u xilia res  de A d m in istra 
c ió n  C ivil d e l ex p resad o  D e p a r ta 
m e n to  m in ister ia l; de cu yos  re cu 
rren tes  h a n  qu ed a d o  d e fin it iv a 
m en te  rep resen ta d os  p o r  el P r o c u 
ra d o r  d on  S a m u el M a rtín ez  de 

i L ecea, d oñ a  A le ja n d ra  del P ozo  
¡ H ervás, d on  D an ie l P rad a  F e rn á n - 
j  dez, d oñ a  M a g d a len a  F elisa  A lfa ro  
¡ C oarasa , d oñ a  M aría  Ju an a  L ucea  
i  V illar, d oñ a  A n g e la  M orán  Q u in - 
j tan illa , d o n  Juan  S a rc ia d a  L in a - 
. res, d oñ a  In és  G on zá lez  T a b la d a .
| d oñ a  M a rg a rita  G a rra v illa  T o r re -  
¡ ño, d on  José Luis O rtega  G on zá lez, 
j d on  A n ton io  C o lm e n a re jo  E stévez, 
' d oñ a  R osa lía  P on ced a  C arreras.
; d on  P ed ro  G a rc ía  Espín, d oñ a  M a- 
j n uela  M o n te jo  L ópez, don  A lfo n -  
: so  F a d e n ilh e ' N egro, d oñ a  S im on a  
¡ M erced es  G il A lon so, don  Is id ro  
¡ G ó m e z  A ran da , doñ a  D olores  G a r 

c ía  y G a rcía , d on  I ld e fo n so  M o re 
n o  C ard on a , don  G o d o fre d o  E scr i
b a n o  V era  y d on  E nrique de S o to  
L a b ra ; q u ed a n d o  tod os los dem ás 
recu rren tes  b a jo  la rep resen ta c ión  
y d ire cc ió n  del L e tra d o  don  E d u a r
do L eira C o b e ñ a ;

u

I R esu lta n d o  que en 20 de en ero  
I de 1935 se d ir ig ió  al M in isterio  de 

In stru c c ió n  P ú b lica  y B ellas A rtes 
d oñ a  A m elia  A lu ja s  V ila , m a n ife s 
ta n d o  que lo h a c ía  co m o  P r e s id e n 
te de la C om isión  de op os itores  
a p rob a d os  sin  p laza  en las ú ltim as 
op os ic ion es  ce leb ra d a s  para  A u x i
liares del a lu d id o  C en tro  m in is te 
rial, en n o m b re  p r o p io  y en re p re 
se n ta c ió n  de sús co m p a ñ e ro s  res i
den tes  en p rov in cias , y desp ués de 

j  e xp on er que se h a llab a n  en las 
| m ism as co n d ic io n e s  que los A u x i- 
i liares de H acien d a  a p rob a d os  sin 
i plaza  y los O fic ia les  de A d m in is - 
! tra c ión  civil d e l p ro p io  M in isterio  

de In stru cc ió n  P ú b lica , a los que 
fu e ro n  a m p lia d a s  las p lazas en 
n ú m ero  igu a l al de a p rob a d os  sin  
e llas, s o lic ita b a  se les con ced iese  
la m ism a  gra cia , pueáto que se e n - 

; co n tra b a n  en igu a l s itu a c ió n  lega l,
' y que si n o  se e n te n d ía  o p o r tu n a  la 

a m p lia c ió n  de p lazas, se fo rm a ra  un 
/C u e rp o  de a sp iran tes  en  e x p lo t a 

c ión  de d estin o  a las v a ca n tes  que 
/

fu e ra n  p ro d u c ién d ose  en la escala 
c o m o  se a ca b a ba  de hacer con los 
re fe r id o s  A u xiliares de Hacienda. 
En igual sen tid o  se dirigieron ai 

; re fe r id o  M in isterio , en .30 del‘alu
d id o  m es d e ^ n e r o  de 1935. los opo- 

: s itores  a p rob a d os  sin plaza dqn 
, C arlos H errerá , d oñ a  Mercedes Ga- 
; lán, don  I ld e fo n so  Ram os, don Vi*
; ceñ te  D iez, doñ a  Angela Morán,
1 d on  V ícto r  R anz, don  Luis Ruiz,
¡ doñ a  M an uela  M on te jo , don Diego 
1 G im e n a  fyfedina, doñ a  Encarna*
! c ión  S á n ch ez , d o ñ a  Ana Toledano.
| doñ a  M erced es  G il. doña Isabel 
| Sanz. don  Luis P liego  y otros dos 
1 cu yás firm as son  ilegibles, que es* 

tim a ron  de equ id ad  y justicia la 
, fo rm a c ió n  de un esca la fón  de as*
! p iran tes  en e x p e cta c ió n  de destino 

p a ra  h a cer  d esap arecer la / des*
’ igu a ldad  de tra to  y la excepción 
¡ de quq en ten d ía n  -eran objeto y 
i co n s ig n a ro n  en el «D iario Oficial) 

del tan  c ita d o  C en tro  ministerial 
1 de In stru cc ió n  P ú blica , se había 
1 c o n ce d id o  el d e re ch o  a figurar co- 
I m o op o s ito r  a p rob a d o  y a que se 

co lo ca ra  a co n tin u a c ió n  del último 
en e x p e c ta c ió n  de destino a don 
E du ardo  del V a lle  Yanguas, que se 
h a llab a n  en id én tica s  condiciones. 

1 y que en las «G a ce ta s»  de 21 de 
1 sep tiem b re  de 1933 y  18 y 24 de 

e n ero  de 1935 se otorgaba a ios 
que ellos se in teresaban  a los opo
s ito res  de A gricu ltu ra , Hacienda y 
M a rin a ;

R esu lta n d o  que ei Ministerio de 
In stru c c ió n  P ú b lica  y Bellas Artes, 

i p or  O rden  de 5 de ju n io  de 1935, 
i re so lv ió : p r im ero , que con  los opo- 
| s itores  que a ctu a ron  én el tercero 
¡ v ú ltim o  de los e je rcic io s  obligato- 
j  r io s  de las o p os ic ion es  a plazas de 
| A u x ilia res  de A dm inistración  de 

p r im era  clase, con v oca d a s  en 28 de 
, en ero  de 1933 y que no alcanzaron 
j p lazas, se fo rm a se  una lista de as- 
! p ira n tes  en ex p e cta c ió n  de destino 
1 p or ord en  de pu n tu a ción  para cu- 
: brir las v a ca n te s  de d icha  categoría 
: y c la se ; seg u n d o , que cada tres 
i años, a p a rtir  de la  fech a  del ter- 
| m in o  de las op os ic ion es , los aspi- 
| ra n tes  que n o  h u b iera n  obtenido 
¡ p la za  v e n d r ía n  ob lig a d os  a sufrir 
| un e x a m e n  de a p titu d  consistente 

en la p r á c tica  de los tres ejercicio5 
o b lig a to r io s  de las aludidas oposi
c ion es , y  que los que n o alcanzaron 

i la  a p ro b a c ió n  p erd er ía n  el derecho 
I que se les c o n c e d ía : y tercero, que
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en la «Gaceta de Madrid» Se pu b l i
caria la relación de asp iran tes  y se 
dictarían al propio tiempo 'las ins 
trucciones oportunas para  la a d 
judicación de destino: |

Resultando q u e en virtud de ¡ 
acuerdo adoptado en Consejo de i  

Ministros por otra Orden del alu- ¡ 
dido Ministerio de Instrucción Pú- j 
blica y Bellas Artes fecha 7 del | 
mismo mes de junio de 1935, se j 

suspendieron tedas las oposiciones 
y concursos relativos a admisión de 
personal administrativo en aquel 
Centro y quedaron sin efecto las 
ampliaciones de plazas y listas de 
aspirantes en expectación de des
tino concedidas con posterioridad 
al dia primero de aquel propio 
mes;

Resultando que don Pedro Rico 
Monllor, don Luis > Ruiz Alemán, 
don Antonio Pumarega Núñez, don 
Ildefonso Moreno Cardona, d o n  
Diego Jimena Medina, don Andrés 
Martin Gutiérrez, doña E n ca rn a 
ción Sánchez Pérez, doña Rosa lia 
Tonceda Carreras, d o n  Vicente 
Díaz Castro, don Carlos Herrera 
Rodríguez, doña Angela M o r a n  
Quintanilla, don Pedro García Es- 
pin. don Godofredo Escribano Ve
ra, don Juan Sarciada Linares, do
ña Mercedes Galán Antón, doña 
Teresa Riaza Martin, doña M anue
la Monte jo López/ doña Inés G on
zález Tablada, don Rafael Márquez 
Caballero, don Antonio Cores Se
rrano, doña M argarita  G arra  villa 
Torreño, don Leandro José María 
Talavera Piqueras, don Manuel Se
villano García, don Víctor Ranz de 
Miguel, don Alfonso Fadenilhe Ne
gro, don Enrique de Soto Labra, 
doña Simona Mercedes Gil Aion- 

'so, don Je sé Burguillos Galicia, don 
Florencio Angulo Carranza, doña 
Alejandra del Pozo Hervás. don 
José Morales Juan, don Isidro Gó- 
inez' Aranda, doña Dolores García 
y García, don Luis Pliego Gil. don 
Daniel Prada Fernández, don José 
Luis Ortega González, don Felipe 
Martin Ocaña. don Pedro Blázquez 
Rojas, don Antonio Colmen are jo 
Estévez, doña Maria Asunción G ar- 
cía Cestero, don Emiliano Cempa- 

. dre Martínez, doña Amalia Alujas 
y Vila, doña Magdalena Felisa Al
tero Coarasa. doña María Ju an a  
Lucea y Villar, don Justin iano  Bre
tón y Hernández y .doña Maria 
Platero Izquierdo, opositores que 
habían actuado en el tercero y ú l

timo de los ejercicios obligatorios 
solicitaron, mediante escrito de 31 
de agosto de 1935, que se les apli
cara la Orden de 5 de junio del 
mismo año. y se form ara  efectiva
m ente y se publicase en la «Gace
ta de Madrid» la lista de asp iran 
tes en expectación de destino, y el 
Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, fundáhdose en lo 
dispuesto en la Orden ya citada 
de 7 del repetido mes de junio 
de 1935, resolvió, en 14 de febrero 
de 1936, desestim ar la petición re 
ferida;

Resultando que, contra las dos 
expresadas Ordenes del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, de 7 de junio de 1935 y 14 
de febrero del siguiente año. se 
interpusieron dos recursos con ten
cioso administrativos an te  este T r i
bunal por el Letrado don Eduardo 
Leira Cobeña, en nombre y rep re
sentación de doña Amelia Alú.ias 
Vila, don Just in iano  Bretón Her
nández, d o n  Victoriano Platero 
Blanco (como padre y represen
tan te  legal de doñax Maria Platero' 
Izquierdo), doña Magdalena Feli
sa Blanco Coarasa. doña Maria 
Juana  Lucea Villar, don Luis Ruiz 
Alemán, don Diego Gimena Medi
na. doña Angeles Moran Q u in ta 
nilla. don Ju an  Sarciada Linares, 
doña Inés González Tablada, don 
Rafael Márquez Caballero, doña 
M argarita  Carravilla Torreño. don 
Víctor Ranz de Miguel, don José 
Burguillo Galicia, don José Luis 

| Ortega González, don Antonio Col- 
1 menarejo Estévez, don Emiliano 
1 Compadre Martínez, don Antonio 
; Pum arega y Núñez, don Andrés 
: M artín  Gutiérrez, doña E n ca rn a 
ción Sánchez Pérez, doña Rosalía 
Ponceda Carreras, don Vicente 
Díaz Castro, don Carlos Herrera 
Rodríguez, don Pedro García Es- 
pín, doña Mercedes Galán Antón, 
doña Teresa Riaza Martín, do,ña 
Manuela Montcjo López, don A n to 
nio Cores Serrano, don Manuel Se
villano García, don Alfonso Fede- 

. nilhe Negro, deña Simona Merce- 
j des Gi\ Alonso, doña María Asun
ción García Cesteros, don Florén- 

I ció Angulo Carranza, don Isidro 
| Gómez de Aranda, doña Dolores 
; G arcía  y García, don Felipe Mar- 
i tin Ocaña. don Pedro Rico Monllor, 
’ d o n Ildefonso Moreno Cardona., 

don Godofredo Escribano Vera, 
don Enrique de Soto Labra, don

Luis Pliego Gil, don Pedro Bláz
quez Rojas, don Leandro José M a
ría Talavera Piqueras y don José 
Morales Juan ;

Resultando que igualmente se 
interpuso otro recurso N contencio- 
soadministrativo contra la referida 
Orden de 7 de junio de 1935 por 
el Letrado don Eduardo Carlos Gi- 
labert y García, en nombre de do
ña Alejandra del Pozo Hervás y 
don Daniel P rada  Fernández, y 
acumulados los tres recursos se v 
formalizó la dem anda por los ci
tados Letrados señores Leira y G i - '

1 labert, mediante escrito que term i-  
! naron con r la súplica de que se 
! dicte sentencia que contenga las 
! siguientes declaraciones: a) Nula 
i  y sin ningún valor ni efecto p ara  
¡ los actores, la Orden de 7 de ju -  
¡ nio de 1935, del Ministerio de In s -  
| trucción Pública, ordenando la sus- 
I pensión de la ampliación de p la 
zas y listas de aspirantes en ex- i 
pectación de destino concedidas 
con posterioridad a primero de j u 
nio; b) También nula y sin n ingún  
efecto la Orden de 14 de febrero, 
por la que se desestimó la petición 
de que se publicara en la «Gaceta» • 
la lista, de aspirantes en expecta
ción de destino a que se refería la 
Orden de 5 de junio de 1935; y c>

; Que restableciendo en todo su vi- 
! gor y eficacia la Orden que se aca- 
. ba de citar, se condene a la Admi

nistración a que publique inm e
d ia tam en te  en la «Gaceta d e .M a-  

: drid» la lista de aspirantes e m -  
: cluya en el Escalafón del Cuerpo 
de Auxiliares del Ministerio de In s 
trucción Publica a aquellos aspi
r a n te s ’que ocupen los primeros n ú 
meros de la lista en las vacantes 
que se hayan producido y. se vayan N 
produciendo, haciéndoles f igurar 
inm ediatam ente  desp ué s 'd e l  ú lt i 
mo Auxiliar que figuraba en el Es
calafón en la repetida fecha de 5 
de funio;

Resultando que el Fiscal con tes- 
. tó a la dem anda y solicitó se esti
me, la excepción de incompetencia 
de jurisdicción que prepone como 
perentoria y fundó en su aprecia
ción de que la Administración p ro 
cedió en ejercicio de su facultad 
discrecional concediendo una g ra 
cia; o, en otro caso, se absuelva a 
la Administración y se confirmen 
las Ordenes impugnadas, cuya r e 
vocación en último supuesto, sólo 
podría alcanzar a, les recurrentes;
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Visto siendo Ponente el M agis
trado don Juan G ualbcrto Berm ú- 
dez Ballestero^;

Vistos los artículos cuarto n ú m e
ros 1.°. 7.° y 46 de la Ley y el ar- 
culo cuarto núm ero 1.” del R egla
mento de esta ju risd icción ;

Vísta la Orden del M inisterio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes 
de 5 de junio de 1935;

Vistas, entre otras, las senten 
cias de esta Sala, de 22 de enero 
de 1925 y de 21 de enero de 1936;

Considerando respecto a la ex
cepción de incom petencia  de ju ris
dicción opuesta com o perentoria 
por el Fiscal, que si es cierto  que la 
Adm inistración, en su Ram o de 
Instrucción Pública, al hacerse ca r 
gó 'y resolver sobre las peticiones 

. de los opositores aprobados sin p la
za qüe habían acudido a las- e n 
tonces recientes oposiciones para 
cubrir puestos de Auxiliares de 
aquel Departam ento, procedió en 
ejercicio de la facultad d iscrecio
nal que le era. p r :p ia  sobre aqueHa 
materia, ^s tam bién evidente que 
con su Orden, .favorablem ente de
cisoria de aquellas solicitudes, de 
5 de junio de 1335, otorgó y creó 
a favor de los m encionados' op o 
sitores aprobados sin plaza, dere
chos que antes no tenían, pero que 
con la citada Orden nacieron, ga 
nando existencia y realidad al re
conocer expresam ente a favor de 
aquéllos los que la A dm inistración 
a reglar su potestad y a lim itar 
sus facultades de m odo que no p u 
do ya válidam ente desconocer en 
las posteriores Ordenes que aquí 
se im pugnan los derechos ya con 
cedidos, aunque al otorgarlos lo. h i
ciera con plena libertad; viniendo 
así a ser patente la im procedencia 
de la excepción  alegada;

Considerando que este anterior 
fundam ento contiene im plícita la 
resolución del fondo del pleito, pues 
consignado que la Adm inistración 
otorgó a los recurrentes, m ediante 
Orden - m inisterial de 5 de junic 
de 1935, los derechos que la m is
ma precisó en su cond ición  de o p o 
sitores aprobados sin plaza, care 
cía de facultades para Invalida! 
por sí misma, en sus Ordenes pos
teriores de 7 de jun io de 1935 j 
de 1 4 -de febrero de 1936. aquoll? 
resolución que fué declaratoria ch 
derechos, siendo esa a.usencia de 
potestad un princip io establecióc

por doctrina constante de la ju ris
dicción  que obliga a la A dm inis
tración  a acudir a esta vía conten 
ciosa. previa declaración  de lesión, 
cuando estime que tales resolucio
nes anteriores suyas que contienen 
declaraciones de derechos, son per
judiciales para sus intereses;

Considerando que al d ictar el 
M inisterio de Instrucción  Pública 
las Ordenes recurridas sin a com o
darse a dichas norm as y e jercitan 
do facultades de que carecía, in 
currió en patente abuso de poder 
que determ ina la nulidad de d i
chas Ordenes, declaración  q u e ,  
a te n d id o . el carácter subjetivo de 
e s t e  recurso jurisdiccional,- solo 
puede alcanzar en sus efectos a los 

* interesados, que recurrieron,
Fallam os: Qué estim ando la ex

cepción  de incom petencia de ju 
risdicción alegada por el Fiscal; 
debem os declarar y declaram os nu 
las y sin valor ni efecto las O r
denes del M inisterio de Instrucción  
Pública y Bellas Artes de 7 de ju 
nio de 1935 y 14 de febrero de 1936, 
recurridas en estos pleitos acum u
lados. en cuanto se oponen, inva
lidándola, a la Orden del propio 

; D epartam ento de 5 de jun io de 
| 1935, definidora de la situación y 
! derechos de los opositores a p la - 
. zas de Auxiliares de A dm inistra- 
¡ ción de prim era clase del repetido 
! M inisterio convocadas en 28 de 
: enero de 1933 y que no alcanzaron 

plaza, cuya Orden de 5 de junio 
de 1935•mantenem os (aunó subsis- 

( tente con toda su eficacia en sus 
, propios térm inos y disposiciones en 
; relación con los recurrentes en los 
I presentes pleitos acum ulados qué 
! se citan en el encabezam iento de 
; esta sentencia, y a quienes com 

prende y alcanza el beneficio del 
presente pronunciam iento en cu a n 
to tienen aquella calidad acredita
da en autos de opositores ap roba
dos sin plaza en las oposiciones 

i m encionadas.
Así por esta nuestra sentencia, 

i que se publicará en  el BOLETIN 
| OFICIAL DEL ESTADO e inserta- 
| rá en la «C olección  Legislativa», le 
i pronunciam os, m andam os y firm a- 
¡ m os.— Eduardo Divar, Pío Balleste- 
¡ ros, Félix A. Santullano, Juan G 
i Bermúdez, D. de Guzm án de La- 

ralle.— Rubricados. >
Este M inisterio ha tenido a bíer 

disponer se cumpla la expresada

sentencia en sus propios términos 
Lo digo a V. I. para su conocí, 

m iento y efectos.
. Dios guarde a V. 15 muchos años 
M adrid, 13 de jun io de 1940.

IBAÑEZ MARTIN. 

lim o. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Educación Nacional.

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación  urgentes 
en  el edificio del M useo Cerralbo,

Visto el proyecto de obras de re
paración  urgentes en el ediflclo 
del M useo Cerralbo, sito en la ca
lle de Ferraz, de esta* capital, re
dactado p o r  el Arquitecto don Ma
nuel M artínez Chumillas, impor
tante su e jecu ción  material pese
tas 44.901,01, qué con  los honora
rios facu ltativos de formación de 
proyecto im portantes 1.908,29, los 
de dirección  otras 1.908,29, los del 
A parejador 1.144,97 y el premio de 
pagaduría 112,25 pesetas, dan un 
total de 49.974,81 pesetas ;

R esultando que según- previeiíe 
el articulo 25 del Decreto de 4 de 
septiem bre de 1908, fué remitido a 
in form e de la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles, la que 
d ictam inó en sentido favorable a 
su aprobación  

Resultando que las obras de que 
se trata son las de reparar los des
perfectos ocasionados por efectos 
de la guerra que son : construcción 
de un fa ldón  de cubierta, sustitu
ción  de cubiertas, placas de zlric 
por terraza a la catalana .arreglo 
de fach ada y otras varias de ade- 
centam iento;

Considerando que las obras son 
necesarias y que en el capítulo 3.°, 
artículo 5.°, grupo 5.°, concepto 85, 
núm ero 5 del Presupuesto de gas
tos de este Departam ento existe 
crédito para estas atenciones;

Considerando que la cu an tía , de 
su presupuesto perm ite que las 
obras se lleven a cabo por el siste
m a de adm inistración, en armonía 
con  lo autorizado en el Decrete 
de 27 de m arzo de 1925 en relación 
c o n  la v ig e n t e  Ley de Contabili
dad.

Este M inisterio., habiendo con
signado su conformidad con lí
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obligación que se contrae, el Dele
gado de la Intervención General 
¿e la Administración del Estado 
en este Departamento, há acorda
do la aprobación del proyecto de 
referencia por su presupuesto to
tal de 49.974,81 pesetas y que las 
obras se lleven a cabo por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Be- 
' lias Artes. .

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se dispone que todos los 
Centros dependientes de este D e
partamento ministerial hagan 
sus pedidos de material científi
co al instituto «Leonardo Torres 
Quevedo>.
limo. Sr.: Regulado el funciona

miento del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas por Ley 
de 10 de febrero último y depen
diente del Patronato «Juan de la 
Cierva y Codorniu» funciona el 
Instituto «Leonardo Torres Queve 
do», de. material científico, que es 
elqrganismo que habrá de proveer 
de material de Fisica y de Química 
a todos los Centros dependientes 
de este Departamento.

Por tanto,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que todos los Centros do

centes dependientes de este Depar • 
taménto ministerial que tengan la
boratorios de Fisica o de Química 
harán sus pedidos de material 
científico Necesarios para estos la
boratorios al Instituto «Leonardo 
Torres Quevedo» y solamente en 
el caso de que este Centro no pu
diera servirles el material solicita
do o no se fabricase en España y 
siempre con el informe de este or
ganismo, podrán adquirirlo en el 
extranjero previo los trámites le
gales vigentes.

2-° Que estos Centros .remiti
rán en un plazo que finalizará en 
t0 de noviembre próximo al Ins
tituto «Leonardo Torres Quevedo» 
un inventario general del material 
existente en sus laboratorios de FI- 
^  y de Química para que este 
wganiamo pueda capacitarle res •

¡ pecto a sus'existencias y necesida- 
I des.
! Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTÍN ’
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
' . nisterio.

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se. nombra el personal di
rectivo del Instituto «Francisco 
Súárez» del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo establecido en el artículo tran 
sitorio de la Ley de 10 de febrero 
último,

Este Ministerio ha dispuesto las 
siguientes designaciones para los 
c a r g o s directivos del Instituto 
«Francisco Suárez», dependiente 
del Patronato. «Raimundo Lulio» 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas:

Director: Ilustrísimo y Réveren-» 
dísimo señor don Leopoldo Eijo 
Garay, Obispo de Madrid-Alcalá.

Vicedirector: Ilustrísimo señor
don Daniel García Hughes.

• Secretario: Don Joaquin Bláfr- 
quez Hernández.

Lo digó a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.,I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 2 de julio de 1940 por 
la que se crea la Mutualidad de 
Catedráticos de los Institutos de 
Enseñanza Media con los fines 
que se detallan.
limo. Sr.: Para continuar la obra 

de tutela y protección que el nue
vo Estado viene dispensando a to 
das las clases sociales, y que debe 
tener singular expresión cuando de 
sus propios servidores se trata, 

Este Ministerio, dispone:. 
Primero.—Queda creada la M u

tualidad de Catedráticos de los 
Institutos de Enseñanza M edia.con 
los siguientes fines:

T.° Establecimiento d* instátu- 
eion.es de protección escolar pára

sus hijos en forma de pensiones 
anuales o de plazas gratuitas en 
internados.

2.° Socorro a los parientes que 
con ellos convivan en el momento 
de fallecer.

f3.° Compensación de las pérdi
das de sueldo sufridas por ios m u- 
tualistas ,a$causa de enfermedad 
grave.

4.° Mejoramiento de la pensión 
de los jubilados por imposibilidad 
fisica.

Segundo. Para el gobierno y 
administración de la Mutualidad 
será constituido un Patronato, cu 
ya Presidencia y Vicepresidencia 
honoríficas ostentarán el Ministro 
y el Subsecretario, respectivamen
te, y la Presidencia efectiva, el D i
rector General de Enseñanzas Su
perior y Media, quien podrá dele
gar las funciones ordinarias en un 
Vicepresidente. El Patronato es
tará formado, además, por un Se
cretario, un Tesorero, un Contador 
y los Vocales que se estimen nece
sarios. Todos ellos, incluso el Vi
cepresidente, Catedráticos de Ins
tituto, nombrados por el Ministro,

Tercero.— El régimen económico 
de la Mutualidad quedará estable
cido sobre la base de un progra
ma económico anuc] y de un sis
tema de capitalización general d e 
dicado a producir renta utiiizable 
para los gastos de la Institución.

El Patronato determinará todos 
los años la cuota que debe ser in
vertida en capital y el presupues
to de ingresos y gastos para cada 
curso.

Los ingresos que en el programa 
económico anual deberán figurar, 
son los siguientes:

1.° Las cuotas obligatoriamente 
impuestas a los Catedráticos.

2.° Las1 aportaciones que, volun
taria u obligatoriamente, procedan 
de los fondos propios de‘ cada Ins
tituto.

3.° Los d o n a t i v o s ,  legados y 
aportaciones particulares. *

4.° Las subvenciones'del Estado.
5.° La cantidad inicial extraor

dinaria recaudada por la venta del 
libro de calificación escolar corres
pondiente al cupo que anualmente 
se asigne a los Institutos en la le
gislación vigente. ”

6.* Los intereses del'capital.
7." Otras aportaciones.
Serán consignados como gastos
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cuantos sean necesarios para el 
cumplimiento de los fines indica
dos en el artículo primero y la 
cuota que, por acuerdo expreso del 
Patronato, deberá ser invertida en 
capitalización cada año.

Cuarto.—La Mutualidad es un 
servicio de carácter obligatorio en 
cuanto suponga carga para el Pro
fesorado y, por consiguiente, serán 
considerados como mutualistas, sin 
excepción alguna, todos los Cate
dráticos de España que actualmen
te figuren en el Escalafón general 
y los que; en 1 n sucesivo, ingresen 
en el mismo.

El Patronato estudiará, y en su 
caso acordará, la posibilidad de ex
tender el radio de acción protec
tora de la Institución a otros Pro

fesores de los Institutos de Ense
ñanza Media.

Quinto.— La Dirección General 
de Enseñanzas Superior y Media 
dictará e! Reglamento general de 
Ja Mutualidad, quedando autori
zada para acordar las cuotas y re
cargos que convenga establecer, 
con carácter obligatorio, para su 
mejor funcionamiento, y el régi
men transitorio que deba ser im 
puesto con arreglo a las distintas 
edades de los Catedráticos que ac
tualmente van a constituir su pri
mer campo de aplicación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 2 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr.: Director General de En

señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 30 de abril de 1940 por 
la que se fijan los cupos que se 
establecen para los distintos 
Cuerpos Facultativos y Especi a
les de Obras Públicas, como con
secuencia de la aplicación de pos
tergaciones.
limes. Sres.* En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, fecha 4 de abril último, 
publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 96, 

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta formulada por la 
Subsecretaría del mismo, ha teni
do a bien fijar los siguientes cu 
pos para hacer efectivas las san
ciones de postergación que hayan 
sido impuestas o puedan im poner
se a los funcionarios de los Cuer
pos Facultativos y Especíales de 
este Departamento, como conse
cuencia de resolución de los res
pectivos expedientes de depura
ción, de conformidad con los pre
ceptos de la Ley de 10 de febre
ro de 1939.

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Presidentes de S e c c ió n ............... 2
Concejeros-Inspectores, genera

les ... ,,, ^  ^  *♦* 4
Ingenieros Jefes de P.2* el a Je ** 64

Ingenieros Jefes de 2a clase . . . . . . 7 
Ingenieros de 1.a clase ... 8
Ingenieros de 2 a clase .........  ... 9
Ingenieros de 3.a clase .........  9
Cuerpos do Ayudantes de Obras 

Füblicas
Mayores de 1.a ciase ... ... _  — 2
Mayores de 2.a clase ... ^  3
Mayores de 3.a clase ... ... 3
Mayores dp 4.a clase ... — ... 3
Principales de La clase ... — ••• ,5 
Principales de 2.a clase ... 7
P rim eros ........................................   2
Cuerpo de Sobrestantes de Obras 

Públicas I
Mayores de I a clase ^  ^  ^  1
Mayores de 2> clase 4
Mayores de 3.a- clase .^ 7
Frímeros ... ... ... ... ... ... ... ^  6

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas

Mayores de 2.a clase ... _  1
Mayores de 3.a clase ... ... _  1
Principales de 1.a clase ^  _  1 
Frineipales de 2.a clase ... _  2
Primeros ...  ......................... ... 2
Cuerpo Técnico de Señales Marí

timas
Jefes de Administración de 3.a

c la s e ..............................  1
Jefes de Negociado de 1.a clase 1 
Jefes de Negociado de 2 a* clase 4 
Jefes de Negociado de 3.a clase 6 
Oficiales de Administración de

1.a clase ...........................  ... ... 6
Oficiales de Administración de 

2.4 clase «  as Mi « i  « »  r«  i »  3

Cuerpo de Ingenieros Mecánicos 
Jefes de Administración de 1»

clase ...............       j
Jefes de Administración de 2.»

c la s e  ’ j
Jefes de Administración de 3.»

c la s e ............................................ 1
Jefes de Negociado de 1.a clase 1 
Jefes de Negociado de 2.a clase l 
Jefes de Negociado de 3.a clase 1

Cuerpo de Interventores del Esta-, 
do en la Explotación de Ferroca

rriles
Jefes de Admón. de 1.a clase... 1 
Jefes de Admón. de 2.a clase... 1 
Jefes de Admón. de 3.a clase... 2 
Jefes de Negociado de I a clase, i 
Jefes de Negociado de 2.a clase. { 
Jefes de Negociado de 3.a clase. 5 
Oficiales de Admón. de 1.a clase. 6 
Oficiales de Admón. de 2.a clase. 2 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento y sofíor Jefe dé la. 
Sección de Personal de Cuerpos 
Especiales.

ORDEN de 4 de julio de 1940 por 
la que se autoriza a las Compa
ñías de Ferrocarriles para admi
tir con reserva facturaciones de 
mercancías de transporte muy 
u r g e n t e ,  urgent e o preferente 
consignadas a  apartaderos de 
particulares.

limo. Sr.: A fin de evitar para
lización de material ferroviario por 
consignaciones excesivas de mer
cancías de transporte muy urgen
te, urgente o preferente a aparta
deros de particulares,

Este Ministerio autoriza a las 
Compañías de Ferrocarriles y a la 
Jefatura de Explotación de Ferro
carriles por el Estado para reser
varse e! derecho de poner a des
carga dichas mercancías en cual
quier vía. de muelle o playa déla 
estación aneja al apartadero de 
destino, previo permiso de la Di
visión Técnica y Administrativa de 
Ferrocarriles correspondiente.

Esta reserva se consignará en ios 
documentos de facturación, y será 
obligatoria en loe transportes #
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servicios combinados de v a r í a s  
Compañías. 

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1940.

PEÑA BOEUF

Ilmo. Sr. Director General de  
Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por Carretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Subsecretaría

Concediendo el Exequátur a los  
señores que se mencionan.

Se ha concedido el Exequátur a los 
 siguientes señores:

Don José Rumazo y González, Cón
sul del Ecuador en.Sevilla.

Don Ernesto Selva Sandoval, Cónsul 
general de Nicaragua en Barcelona.

Don Alejandro Fernández Careaba, 
Cónsul honorario del Paraguay en San
tander.

Don Modesto Escobosa Altuna, Cón
sul honorario del Ecuador en San Se
bastián.

Don Joaquín Pía Car gol, Cónsul ho
norario del Ecuador en Gerona.

Don Hipólito de Monzoncillo y Ro
dríguez de Mendoza. Cónsul honorario 
del Ecuador en Madrid.

Don Marcelino Ribera Fosalba. Cón
sul honorario del Ecuador en Bilbao.

Don Antonio Noguera Bonora. Cón
sul honorario de Suecia en Valencia.

Don' Pedro Domecq. Vicecónsul ho
norario de Bélgica en Jerez de la 
Frontera.- ¡

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid. 24 de junio de 1940.—El Sub
secretario. Juan Peche.

M IN IS T E R IO  d e  H A C IE N D A

Dirección General de lo Contencioso  
del Estado

Acuerdo de 25 de junio de 1940  
concediendo a la « Fundación de la 
Familia Gutiérrez Gómez Escribano, 

Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes» , de Carrión de los  
Condes, la exención del impuesto que 

 grava los bienes de las personas  
jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
fon Mariano Relea y Núfiez Caste- 
10j personalidad anasedibâ a, éo-

lfcitando en nombre de. la «Funda
ción de la Familia Gutiérrez Gómez 
Escribano, Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes», de Carrión de los 
Condes, la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que doña María de las 
Mercedes Gutiérrez Gómez, falleció 
el 22 de febrero de 1918, bajo testa
mento en el que instituyó heredero 
a un Establecimiento de 'Beneficen
cia que se tendrá por fundado .al fa 
llecer la testadora, si no lo hubiere 
sido antes, que se denominará «Fun
dación de la Familia Gutiérrez Gó
mez Escribano, Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes», en la jurisdic
ción de la Parroquia de Santa Maria 
del Camino, de Carrión de los Con
des (Palencia), cuyo fin será atender 
a las necesidades físicas y ‘ espiritua
les de los ancianos indigentes de los 
pueblos de Carrión de los Condes, Ar- 
eonada, Villovieco, Fuente Andino, 
Páramo de Boedo, Hijosa de Boedo, 
San Cristóbal de Boedo y Abía de las 
Torres, y de los huérfanos, hijos de 
labradores o braceros de dichos pue
blos a quienes sus padres no hayafi 
dejado medios de vida; y que la Ins
titución fué gravada con dos Memo
rias de Misas; debiendo los admi
nistradores determinar cada año la 
parte de las rentas qvie haya de des
tinarse al cumplimiento de los fines 
de esas Memorias;

Resultando que conforme al Regla
mento del Asilo, este Centro se fun
da para recoger a pobres inútiles para 
el trabajo, labradores o braceros y 
huérfanos hijos de éstos que sean po
bres naturales de Carrión de los Con
des. Arconada. Villovieco, Fuente An
dino, Hijosa y Páramo de Boedo;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 20 
de marzo de 1925 se clasificó .a la 
Fundación con el carácter de benéfi
co particular con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido ' por dos inscripciones no
minativas de la Deuda perpetua in
terior, números 4.954 y 6.559, de pe- 
s '.as nominales 381.000 y 44.500: por 
siete porciones de terreno en el tér
mino municipal de Palencia; el edi
ficio Asilo y noventa y nueve parce
las en Carrión de los Condes; otras 
treinta y cuatro en término de An
conada: tres ^n el de Abía de las To
rres; dos en Villanueva del Río; tres 
en el de Calzada de los Molinos; cin
co en el de Calzadilla de la Cueza; 
otra en el de Cervatos de la Cueza; 
otra en Bustillo del Páramo, y otra 
más en Calzada de los Molinos: las 
cuales tierras están inscritas, las sipte 
primeras en el Registro de la Propie
dad 4€ Patencia y las otras ciento cin
cuenta en el de Carrián de loe Con-

i

des a nombre de la Fundación  
mencionada y son las que se relacionan 
en certificaciones expedidas poY los 
Registradores de la Propiedad de di
chos partidos, en 28 de marzo y 25 
de abril • del año actúaV respectiva
mente, en los cuales documentos 
consta que las fincas fueron adqui
ridas por herencia de doña Maríá 
Gutiérrez Gómez, según escritura de 
adjudicación de bienes y Fundación 
otorgada en Madrid el 28 de marzo 
de 1924 ante el Notario don Camilo 
Avila;

Considerandp que al artículo 44, 
apartado f) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de marzo 
de 1932 y el 261, número octavo del 
Reglamento para su aplicación de 16 
de julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los que, de una 
manera directa e inmediata siri in
terposición de personas, se /hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el articulo segundo del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se. empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado aquél no 
podría disponer de los bienes sin in
currir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin por figurar inscritos 
los inmuebles en el Registro de la 
P roj) i edad a nombre de la Institución 
y tener los valores mobiliarios el ca
rácter de intransferibles;

Considerando qüe del capital que se 
declara exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, debe 
deducirse el importe de la porción que 
se destine a las Memorias de Misas 
—según se determine en cada año por 
los administradores de la Fundacióñ— 
por razón del fin espiritual a que se 
aplica, y que queda excluido, por tan
to, del beneficio tributario, según las 
disposiciones que rigen en la mate
ria;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

I>a Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara, exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el oapital relacionado 
en el último Resultando perteneciénte 
a la «Fundación de la Familia Gu-
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t iérrez Gómez Escribano, Asilo de 
N uestra Señora de las Mercedes», de C am ón  de los Condes, con deducción 
de la porción que se destine al cum 
plimiento del fin espiritual, consisten
te en las dos M emorias de M isas an 
tes mencionadas.

M adrid, 25 de junio de 1940.—El Di
rector general, Pedro Alfaro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

 Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan .
Visto el expediente promovido por 

don Alejandro G ay tán  de Ayala co
mo Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad Anónim a 
«Explotación de Industrias, Comer
cio y Patentes» en solicitud de au to
rización para  in s ta la r un  nuevo hor
no eléctrico y accesorios con destino 
a la fabricación de cristal tem plado 
inastillable denom inado «Luna Secu- r it» ;

Resultando que en la tram itación  
del mencionado expediente se h an  
cumplido los preceptos reg lam enta
rios; que la industria de referencia 
está incluida en el grupo 2.° ap ar
tado b) de la clasificación establecida 
por la Orden M inisterial de 12 de 
septiem bre de. 1939;

Considerando que la  capacidad de producción de las instalaciones de 
que dispone la Sociedad peticionaria 
para la fabricación del citado a rtícu 
lo es muy suficiente p a ra  atender al 
consumo actual;
' Considerando que el horno eléctri- 

trico que se desea in s ta la r es de cons
trucción ex tran jera , por lo que se re 
quiere su im portación por un  valor 
de 12.800 R. M.,

Esta Dirección G eneral, de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha  re 
suelto: ,

Denegar a don A lejandro G ay tán  
de Ayala en su calidad de Presidente 
del Consejo de A dm inistración de la • 
Sociedad Anónim a «Explotación do 
Industrias. Comercio y Patentes»,vdo- 

• miciliada en M adrid, la autorización 
solicitada para in s ta la r un nuevo 
horno eléctrico con destino a la fa 
bricación de «Luna Securit».

C ontra esta  resolución podrá el in 
teresado recu rrir en alzada an te  el 
Excmo. Sr. M inistro de In d u s tria  y 
Comercio dentro  del plazo de quince 
días, contados a p a rtir  d '' la  fecha de 
publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dios g tw d c  a V. 8?. m uchos años.

M adrid, 24 de junio de 1940.—El Di
rector Gener'al de Industria , Ju a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Indu stria  de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don 
Ambrosio Velascc Gómez, recurriendo 
co n tra  resolución de la Delegación 
de In d u stria  de N avarra, que le de
negó autorización p a ra  in s ta la r , una 
fábrica de aguardientes, compuestos 
y licores en Viana;

R esultando que el expediente se 
tram itó  de acuerdo con los preceptos 
de la Orden M inisterial de 12 de sep
tiem bre de 1939, recurriendo el in 
teresado den tro  del plazo hábil;

Considerando que no se aprecia en 
el p resente caso n ing una c ircunstan 
cia que aconseje m odificar el c rite 
rio ex traord inariam ente restrictivo 
que viene siguiéndose en la conce
sión de autorizaciones p a ra  in sta la
ción o am pliación de esta clase de in 
dustrias,"

E sta  Dirección G eneral de Indus
tria , de acuerdo con la Seccióh co
rrespondiente, h a  resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por don Ambrosio Velasco 
Gómez contra resolución de la Dele
gación de Ind ustria  de N avarra de
negando circunstancia lm ente la au
torización pa ra  in s ta la r una fábrica 
de aguardientes, compuestos y lico
res en Viana.

Di®s guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 25 de junio  de 1940.—El Di

rector G eneral de Industria , J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación

de In du stria  de N avarra. "

Visto el escrito presentado por don 
B autista  Pérez Mas, co n tra  resolu
ción de la Delegación de Ind ustria  
de Valencia, que le denegó la au to 
rización pa ra  in s ta la r una  indu stria  
de sucedáneo del café;

R esultando que en la tram itación  
del expediente se han  cumplido las 
disposiciones que regulan la au to ri
zación de nuevas industrias y * am 
pliación de las existenes, habiéndose 
presentado i>or el interesado recurso 
en plazo háb il;

R esultando que el peticionario so
licitó y obtuvo de la Dirección G ene
ra l de A duanas autorización p a ra  fa 
bricar un  sucedáneo del café a base 
de m aíz y cebada tostados y molidos, 
cuyo sucedáneo fué autorizado con 
carác ter general por Orden el Mi
nisterio de H acienda de fecha 10 de 
mayo de 1939;Considerando qi>e la 
concedida por la Í)are¿tíí» éájftó&l

de A duanas se refiere a determina
das condiciones específicas de la in. 
dustria , con independencia de la ul
terior resolución de este Ministerio 
por lo que respecta al cumplimiento 
de las disposiciones que rigen la ins
talación de nuevas industrias;

C onsiderando que el sucedáneo del 
café a base de maíz y cebada tostado 
y molido está autorizado con carác
ter general por el Ministerio de Hacienda;

C onsiderando que subsiste la esca
sez de prim eras m aterias para esta 
industria, fundam ento  principal de la 
resolución denegatoria, sin que del es
tudio del recurso se deduzca ningu
na circunstancia  especial que acon
seje m odificar el criterio seguido en 
su resolución a estos efectos, .

E sta Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con la ’ Sección co
rrespondiente, h a  resuelto: 

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por don B autista Pérez 
Más contra  resolución de la Delega
ción de In d u stria  de Valencia que le 
denegó la autorización para instalar 
una industria  de fabricación de un, 
sucedáneo del café, debiendo enten
derse dicha denegación con carácter 
circunstancial m ientras duren las ac
tuales circunstancias de escasez de 
prim eras m aterias.

Dios guarde a V. S. muchos año*. 
M adrid. 26 de junio  de 1940.—El Di

rector G eneral de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe, de la Delegación 

de In d u stria  de Valencia.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Seña

les M arítimas
Adjudicando defin itivam ente a don 

José Junquera Blanco la subasta p ara
 la construcción de las obras de 

«Corta de la Puebla al Mármol» 
( trozo segundo), en el puerto de
Sevilla. , :
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

• TADO de fecha 3 de julio corriente )’ 
'e n  la pág ina 4596, se publica la Or
den del M inisterio de Obras Públicas 
sobre la adjudicación anterior presen
tando  un  erro r de im pren ta al cifrar 
el «Presupuesto de rem ate en «doce 
m illones ciento veinteséis mil seiscien
ta s  se ten ta  y ocho pesetas, cincuen
ta  y cuatro  céntimos» 012.126.678,54). 
cuando el im porte de dicho presupues
to, igual al que ha  servido de tipo de 
subasta, es de «doce millones ciento 
veintiséis mil seiscientas sesenta y 
ocho pesetas con cincuenta 9  W*®** cénjámos



N ú m . 1 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 8 1

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362 de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 2 l, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8. 14, 16, 18, 21,
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrero de
1940, y números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26,  29 y 30 de marzo 
y números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9,13, 29 y 30 de abril y números 132, 134,

 141, 142, 147, 150 y 151, de 11, 13, 20, 21, 26, 29 y 30 de mayo, y números 153, 156, 158, 163, 164
 172 y 173, de 1, 4, 6, 11, 12, 20 y 21 de junio, y núms. 184, 185 y 186 de 2 ,  3 y 4 de julio de 1940), fi

ando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida pa
ra que hagan la reclamación correspondiente y retiren sus vehicu los.

DIRECCIO N GENERAL DE TRAN SPO RTES 

Parques y  Talleres de Automovilismo de la Quinta Región Militar.- Zaragoza
Relación de camiones y coches li

gerosexistentes en el campo de 
Valdespartera no reclamados por 

sus dueños
(Continuación)

1.519, Ford (¡igoro), estado malo.
1.521. Mercedes (ligero), estado malo.
1.522. Adler (ligero), estado malo.
1.523. Peugeot (ligero), matricula nú- 

mero TE-677, malo.
1.524. Ford (camión), matrícula núme

ro B-64970, malo. „
1.525. Ford (camión), chasis n ú m e r o  

BB-18-1086926, malo.
1.526. Ohevrole.t (camión), estado malo.
1 527. Ford (camión), estado malo.
1:528. Chevrolet (camión), matrícula nú

mero Z-2456, estado malo.
1.529. Ford (ligero), chasis C-14231, es

tado inalo.
1.530. Ford (camión), estado malo. y
1 532. Ford (camión), estado malo.
1.533. Ford (camión), motor n ú m e r o  

AA-1194841, estado malo.
1.534. Grnham Paige (ligero), .m otor nú

mero B-71923, estado malo.
1.535. Ford (furgón), motor 5259080-B, 

chasis 5294984, malo.
1.536. Ford (ligero), chasis 45-4491, malo.
1 537. Ford (ligero), motor 4345336-AA,

estado malo.
1.538. Fiat (ligero), matrícula B-52903, 

chasis 508-023362, malo,
1.539. Ford (ligero), chasis T-8023, esta

do malo.
1.540. Ford (cam ión) , e s t a d o  m a lo .
1.541. Wandcrer (ligero), m otor 76026, 

estado malo.
1-542. Buick (l igero),  e s t a d o  m a lo .
1-543. Renault • (ligero), motor F-15072, 

estado malo.
1.544. Wauxhall (ligero), chasis  607880.

estado malo.
1-545. Peugeot (ligero), chasis 614321, 

estado malo.
1.546.‘Ford (ligero), chasis 1109158, es

tado malo.
1-547. Ford (camión), motor 741136-AA, citado malo.

1.548. Fiat (ligero), motor 204877, malo.
1.549. Renault (lige.ro), chasis YN-4724, 

estado malo.
A-550. Opel (ligero)., motor Y-3385, esta

do inalo.
1.551. Plvmouth (ligero), chasis 9311806, 

estado malo.
1.552. Ford (camión), matrícula T-4191, 

motor 4740477-AAx, estado malo.
1.553. Peugeot (ligero), estado malo.
1.554. Opel (ligero), motoj; B -22581, es

tado malo.
1.555. Renault, (ligero), estado m a lo .
1.556. Ford (camión), chasis 4934, malo.
1.557. ('hevrolet (camión), m otor núme

ro T-264326, estado malo.
1.558. Ford (autobús), estado malo.
1.559. (.'hevrolet (ligero), motor M-46227, 

estado malo,
1.560. Ford (camión), motor 521827-A, 

estado malo.
1.561. Ford (camión), matrícula número 

B I-11749, m otor 1360146, chasis núme
ro 1360146, malo.

1.562. SteWart (camión), matrícula, nú
mero LF-2092, motor. A F E -1.269, malo.

1.563. De Dion Bouton (furgón), motor 
70-1204, malo.

T.564. Chevrolet (camión), chasis núme
ro X P A C A -3275, malo.

1.565. Fiat (ligero), chasis 508-036502,
e sta do  malo .

1.566. Ford (ligero), chasis 5304228,. es
tado malo.

1.567. Chrysler (ligero), matrícula núme
ro B 38343, malo.

1.568. Ford (ligero), estado malo.
1.569. Peugeot (ligero), matrícula núme

ro B-64563, chasis 39.1196, malo.
1.570. Fiat (ligero), matrícula B-63428,

e sta d o  malo .
.1.571, Buick (hgero), motor 1336904, es

tado malo.
1.572.. Cadillac (ligero), matricula núme

ro S-4809, estado malo.
1.573. Citroen (ligero), chasis 880656, es

tado malo.

1.574. Fiat (ligero.), matrícula B-54510, 
motor 108-035630, chasis 508-034334, 
estado m alo:

1.575. Buick (ligero), matrícula B-23909, 
estado malo.

1.576. Chevrolet (ligero), matrícula nú* • 
mero HC-1616, motor T-888185, malo.

1.677, Buick (ligero), matrícula B-36134, 
estado malo.

1.578. Peugeot (furgón), chasis 526403, 
estado malo.

1.579. Rpuault (furgón), chasis número 
K2E-1203, estado malo ó

1.580. Ford (ligero), estado malo.
1.581. Chrysler (ligero), estado malo.
1.582. Oraham Paige (ligero), malo.
1.583. Plymouth (ligero), estado malo.
1.584. Renault (ligero), chasis n ú m e r o  

YN-2-3128, estado malo.
1.585. Fiat -(ligero), matrícula B-39872, 

motor 215351, chasis 215351, malo.
1.586. Nash (ligero), - matrícula B-38598, 

estado malo,

1.587. Wauxhall (hgero). estado malo.
1.588. Fiat (ligero), motor 108-035977, 

chasis 508 034747, estado malo.
1.539. Fnrd (ligero), motor Y -97756. cha

sis Y -987.56, estado malo.

1:590, D. K . W . (ligero), estado malo.
1.591. Ford (ligero), motor Y-50085, cha

sis 50085, m a l o .  ,

1.592. B uick (ligero), matrícula número
. B 37618, estado malo.
1.593. Pítrne.n (ligero), estado malo.
.1 694. Ford (ligero), estado malo.
1 595. Ford (ligero), estado malo.
1.596. Opel (ligero), estado malo.

Madrid* 21 de mayo do 1940.— El Co
ronel Jefe (ilegible^,
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Tercera Sección.—Parques y Talleres
R elación de lo s veh ícu los que se en

cuentran aparcados en el D estacam en to  
de San M artín de V aJdeiglesias, d epen
d ientes de Ja base de C arabanchel, que  
pueden ser d evu eltos a sus propietarios.
Ford (pesado), m atrícula  E .C .9357, mo- ,

tor A,V-3721652.
Ford (pesado), m atrícula E .C .9059, mo- ,

i o v  218838. •
For<i (pesado), m otor 527562, ch asis n ú 

mero 351843.
Ford (pesado), m atrícula E .C .9802, m o

to r  526204, chasis 315268.
Ford (pesado), m atrícula E .C .9273, m o

tor 50208, chasis 309775.
Ford ' (pesado), m atrícu la  E .C .9433. m o

tor B B -5274488, chasis BB-5196384.
Ford  (pesado), m atrícula E .C .8039, m o

tor 4521681.
Ford (pesado), m atrícula B .G .9805, m o

tor 55631, , chasis 3Í4005.
Ford (pesado), m atrícula E .C .9293, m o

tor A A -1623145, chasis 309768.
Ford (pesado), m atrícula E .C .8513, m o

tor 1317004.
Ford (pesado), m atrícula E .C .9295. m o

tor 510483, chasis 307530.
Ford (furgoneta), m atrícula E .C .8038, 

m otor A A -4767023.
Ford * (al jibe), m atrícula E .C . 14132, m o

tor AA -28333082.
Ffrrd (pesado), m otor 510963.
Ford [ ligero), motor 5301398. chasis nú- i 

mero T*-5279645.
F o rd  (libero), m otor 987581. chasis n ú 

mero 1900027.
Fpi'd (pesado), m otor BB18-3987164, cha

sis 'número BB-18-4192398.
Ford (pesado), m atrícula E .C .13092, ch a

sis- BR 18-2202642.
Ford (pesado), m atrícu la  A .R .M .200024.

chasis BB-18-4289139.
Ford (am bulancia), chasis BB-18-4473286. 
Ford (furgoneta), m otor 3421221, chasis 

numeró 303-3421221.
R en au lt (am bulancia), m otor 66016891. 
Ford (ligero), m otor núm ero 5196.
F ord (ligero), m atrícula E .C .3125. m o

tor 12173. |
Opel (ligero), m atrícula M .55305. m otor 

número 2496. .chasis 21532.
O pel (litrem), m atrícu la- E. (".4062. m o

tor 26697. chasis 8502.
C he v r o l e t  ( am b u l an c i a ) ,  m a t r í c u l a  mi me -  

ro E.C. 13151. m otor T-504Ó185. cra s is )  
número 50D6382.

C hevrolet (pesado), motor L-220058, cha 
sis núm ero 2350.

C hevrolet (ligero), m otor 4393634. chasis  
número 34569. •

C hevrolet (furgoneta), m atrícula núm ero  
E .C .8092, m otor 79421, chasis 1696. 

H udson (am bulancia), m atrícula R-82, 
motor 582773, chasis 42176.

H nd son (ligero), m atrícula M .36510. m o
tor 579923, chasis 3435664. 

fívidsou (ligero), matricula- E .C .2029, m o 
tor 432439. chasis 793664.

D od ge (ligero), m atrícula E .C .3454, m o
tor D R -88148.

D odge (pesado), m atrícula E .C .10781, 
m otor T41-1805, chasis L B -11500. 

H ispan o (pesado), m atrícula E .C .10752, 
inotor núm ero 15528.

C hrvsler (ligero), m atrícula n ú m e r o  
á "R .M . 10002, m otor R-253017.

C hrysler (ligero), m atrícu la  E .C .2022, 
m otor J-226656, chasis 14285.

P eu g eo t (ligero), chasis 480746.
H isp an o  (pesado), m atrícu la  E .C .9441, 

chasis núm ero 34-16591. 
B uick  (ligero), m atrícuta PO-4242, m o- 

tor 226588, chasis 41525. 
D . K . W . (ligero), m atrícula B l-11472, 

m otor 581520/78, chasis 158762. 
O ld sm cbiie (ligero), m atrícu la  E .C .2011, 

m otor F-345574, chasis 34469.
E ssex  A utopia no (ligero), m atrícula n ú 

m ero E .C .3256, m otor 41857.
M orris (ligero), m atrícula E .C .4065, m o

tor U C -46741. chasis 4798.
Citroen (ligero), m atrícula M .55878, m o

tor DK-Ó468. chasis 074439.
M aim ón (ligero), m atrícula G C.3918. m o

tor S -25564, chasis 19779.
M adrid, 24 de m ayo de 1940.— El C o

ronel Je fe  (ilegib le).

R elación de los veh ícu los que se en-
' cuentean aparcados en el D estacam en to  

de T ru jillo , dep en d ien te  de la Base de
Carabanchel (M adrid), para ser d ev u e l
to s a sus propietarios. ’
R aige (ligero), m atrícula M,-29389. m otor 

• núm ero 4H P-507137.
M orris (ligero); m atrícula GC-6073, ch a

sis S2-TV71709, m otor 18805.
Ford (ligero), m atricula  CG-2923, chasis

C-13124. m otor C-13124.
F ia t (ligero), chasis 508-066958. m otor

núm ero 08-068300.
Opel (ligero), chasis 29120LY 158. motor

núm ero 27830.
Ford (libero), chasis C-13092. m otor n ú 

mero. C-13092.
| Ford (ligero), chasis núm ero 47701.
'N ash (ligero), m atrícua CC-1786. chasis 

428-7072, m otor 144312.
Studejuaker (ligero), chasis GB-1-1128, 

m otm G B-5771.
1 Ford (pesado), chasis BB-13-4285442.
| Stu dcbak cr (pesado), m atrícula núm ero  

EC. 100506. chasis .115-4217. m otor nú 
mero 1T-21400.

Stu debak er (pesado), 'm atrícula núm ero  
EC-100487, chasis J15-4220, m otor nú 
mero IT-21403.

Federal (pesado), m otor 16C-11177. 
M ercedes (pesado), m otor 104305-300. . 
O bevrolet (pesado),, m atrícula C-4754. 

chasis X PAC A 1808. m otor 4029029. 
M adrid . 22 de m ayo de 1940.— El Co- 

i ronel -Tefe (ileg ib le)..

R elación de los vehículos que se en
cuentran ap arcados en el Destacamento 
de Vi Lia viciosa de Odón' dependiente ele 
la B ase de C arabanchel, que pueden $«r 
devu eltos a sus propietarios.
F ord , m atrícula  E O 10277, chasis núme 

ro 4279647.
F ord , m atrícula EC-40063, chasis núme 

*vo 4418439.
F ord , m atrícula BG-4219, chasis nóm« 

ro 3189618.
F ord , m atrícula EC-40057. chasis '407955 
F ord , m atrícula EC-10221, inotor npe- 

ro 4280586. chasis 4280586.
F ord , m atrícula A T M -20192. motor nú 

m ero 3968268. chasis .3900991.
F ord , m atrícula EC-100204, chasis núme- 

ro 4117607.
F ord , m atrícula A T M -10680, motor nú

m ero  4192800, chasis 4193800.
Ford , m atrícula ATM -20205. motor nú

m ero 3901684. chasis 3901634.
F ord , m atrícula ATM-10420, chasis nú

m ero 4239538.
Ford , m atrícula ÁTM -20157. chasis nú

m ero 4007689.
Ford , m atrícula A T M -10689. chasis nu

m eró 4363110.
F ord , chasis núm ero 4287532.
F ord , m atrícula \A T M -10338, chasis nú

mero 4237586.
Ford, m atrícula EC-40281. motor núme

ro 4231119, chasis 4231119.
Ford, ma.t ríen la A T M -20212, chasis nú

m ero 4328100.
Ford, m atrícula A T M -10626. chasis nú

m ero 4238948.
F ord , chasis núm ero 3871984.
F ord , chasis número^ 4404231.
F ord , chasis .núm ero 4008252.
Ford, m otor 2473462. chasis 2473461 
F ord , chasis núm ero 3961150. 7
Ford, m atrícula EC-101292. chasis núme

ro ,3712172.
F ord , m atrícula  EC-10270. motor núme

ro 4307466. chasis 4307466.
F ord , m atrícula ATM -20145. inotor nú

mero 3938, chasis 393842.
Ford , chasis núm ero 385871?.
F ord , chasis núm ero , 4397390.
Ford, chasis núm ero 2769789.
Ford. matnVwJa E C -10652. motor núme

ro 4341741. chasis 4341741.
Ford , m atrícula EC-11026. motor núme

ro 4031903. chasis 4081903.
Ford ,  chasis número '  4122403.
Ford, m atrícula ATM 10679. m o t o r  nu

m ero. 4340055. chasis 4340055.
F ord , m atrícula ATM -10632. motor nú

mero 4233697. chasis 4233679. ,
F ord , m atrícula ATM -10447, chasis no

mero 4340234.
F ord , chasis núm ero 3757905.
F ord , m atrícula ATM-10683, chasis nn

m ero 4339273. .
F ord , m atricula  ATM-1037S, chasis »«•

n w o  4192804.
Ford, oK»m s b í > » k i 4i?S8?.'6



N ú m .  1 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 8 3

Ford, motor número 5272164.
Ford; chasis número 4192295.
Ford, motor número 5255385.
Ford, motor 3185309, chasis 3185309.
Ford, chasis número 3901714.
Ford, chasis número 4039095.
Ford, chasis número 4219183.
Ford, matrícula EC-10045, chasis núme

ro 3564070.Ford, matrícula ATM-20241, chasis nú
mero 3901550.

Ford, chasis número 3900731.,
Ford, chasis número 3701275.
Ford, motor número 10180746.

• Ford, m atrícula .ATM-10709, chasis nú
mero 4239354.

Ford,-chasis número 3074210.
Ford, chasis número 4408124. J
Ford, motor número 7403924.

Ford, chasis número 2877340.
Ford, motor número 2053890.
Ford, chasis número 2167227..
Ford, chasis número 4092343.
Ford, motor número 522758.
Ford, chasis número 4388096.
Ford, chasis número 3857713.
Ford, motor número 5337899.
Ford, motor número 528603.
Ford, chasis número 4008936.
Ford, motor número 512439.
Ford, chasis número 3859729.
Ford, chasis número 4074180.
Ford, chasis número 4038734.
Ford, chasis número 3839099.
Ford, chasis número 3858708.
Ford, chasis número 4350032.
Ford, chasis número 3090181.
Ford, motor número 5337901.
Ford, matrícula BG-7013, motor 2511. 
Ford, matrícula número EC-44490.

. Ford, motor número 612829.
Ford, matrícula M-33659, motor número 1311422.
Ford, matrícula BA-49684, motor núrtve- 

ro 4757206.
Ford, motor número 1202882. '
Ford, motor 15363, chasis 15363.
Ford; matrícula EG-10^80, motor número 4257199.
Ford, motor número 59058.
Ford, motor número 52875, chasis número 31603.
Studebaker, motor número 21061. 
Studebaker, matrícula EF-100522, chasis 

número 21142.
Studebaker. m atrícu la  FXM00130, ch a sis  

número 20039.
Studebaner, m atr ícu la  EC-1428Ó. ch a sis  

trímero 20838.
Studebaker, motor número 21385. 
Studebaker. matrícula EC-100560, chasis número 20871.
Studebaker, matrícula EC-1004Q2, chasis número 21039.
Studebaker, m otor n ú m ero  21212. 
Studebaker. m atrícu la  EC-12269. ch a sis  j 
Harriero 20850.
Studebaker. matrícula EC-100422. chasis número 20591.
Studebaker. matrícula EC-14268, chasis• número 21279,

Studebaker, motor húmero 20836.
Studebaker, motor número 19474.
Studebaker, motor número 525292.
Studebaker, chasis número 155521.
Studebaker, motor número 17959,
Studebaker, matrícula EC-100534, motor 

número 20411.
Studebaker, motor número- 525221.
Studebaker, motor número 21024.
Studebaker, motor número 21178.
Studebaker, matrícula EC-100617, motor 

número 18877. .,
Studebaker, motor número 20821.
Studebaker-, chasis número '153771.
Studebaker, motor número 596Í27.
Studebaker, matrícula EC-100507, motor 

número 21181. 1
Studebaker, matrícula FiC-100499, motor 

número 21197.
Studebaker, matrícula F/C-100520, motor, 

número 21206.
Studebaker, matriculo EC-100517, motor 

número 21195. . .
Studebaker, motor número 21821.
Dodge, matrícula ATM-10840, motor nú

mero 12364.
Dodge, motor número 47942.
Dodge, matrícula CA-3840, motor 50251.
Dodge, motor número 4804.
Hispano, matrícula FC-10955, motor nú

mero 65232.
Hispano, matrícula LO 980, motor nú

mero 10297.
Hispano, matrícula OR-1015, motor nú

mero 10396.
Hispano, matrícula ATM-2300, motor nú

mero 10701.
Hispano, matrícula ATM-3140, motor nú

mero 3416392.•
Hispano, matrícula Z-3821, motor núme

ro 10466. sHispano, matrícula KC-9076, motor nú
mero 3517495.

Hispano, matrícula R-100, motor núme
ro 3517540.

HispaDo, matrícula SE-9125, motor nú
mero l6229.

Hispano, motor número 10711.
Hispano, motor, número 10712.
Hispano, matrícula EC-8055, motor nú

mero .3446435,Chevrolet, matrícula EC-9363, motor nú
mero 5464702.Chevrólet, matrícula 336, motor núme
ro 3366893.Chevrolet, motor número 4693143.

Chevrolet, matrícula FA-22, motor nú
mero 51253.Chevrolet, matrícula M-55689, motor nú
mero 5284314.

Chevrolet, matrícula PO-4725, motor nú
mero 3616519.

Chevrolet, matrícula EC-10059, motor 
número 4553158.

Chevrolet, matrícula EC-14554, motor 
número 4775645.

Chevrolet, motor número 9035.46.
Chevrolet, motor número 1395708.
Hudson. matrícula STE-29120, motor nú

mero 39890.

Fiat, matrícula , M -34540,-motor 220013. 
Essex, matrícula ARM-263. motor nume

ro 112924.
Essex, matrícula PO-1820, motor 6762C(. 
Diamond, motor número 592717.
Citroen, matrícula B-13988, motor 95935. 
Esterling, motor número 1603.
Opel, chasis número Y79893.
Bedford, motor número 1236. 
fhrvsler, motor número 4429.
Citroen, matrícula SE-15193, motor nú

mero 19918.
Citroen, matrícula MU-5614, motor nú
mero 27393. •
Bedford, motor 971253, chasis 157376. 
Citroen, motor número 49682.
Renault, matrícula EC-13127, motor nú

mero 1914.
Renault, motor número 11857.
G. M. C., matrícula ATM-30606, motor 

30664, chasis 3735.
Citroen, matrícula EC-9226. motor núme- 

ro 584125, chasis 2000.
Autocar, motor 4212, chasis 14354. 
Minerva, chasis número 28073.
Fiat, motor número 091267.
Fiat, motor número 529870.
Fiat, motor número 527217.
G. M. C., matrícula ÉC-10912. motor nú

mero 2211417.
Bedford, matrícula Z-52566. motor núme

ro 430600, chasis 0123805.
Citroen, matrícula número PO-364.
De Soto,- matrícula V-8402. motor 9037.
G. M. C., motor 178211, chasis 3735. 
Citroen, motor número 0351.
U. S. A., motor número 5193.
Citroen, matrícula VA-4004, . motor nú

mero 585701.
Reo, matrícula número LO-1233.
Bedford, motor número 909656.

Madrid, 24 de mayo de 1940.—El Co
ronel Jefe (ilegible). ‘

Relación de los vehículos que se en
cuentran aparcados en el Destacamento 
de Navalmoral de la Mata, dependiente 
de la Base de Carabanchel (Madrid), ^pa
ra ser devueltos a sus propietarios.
Ford (pesado), chasis BB-18-3784672. 
Ford (pesado), chasis BB-18-4412116. 
Ford (pesado), chasis BB-6339117.
Ford (pesado), chasis BB-5339233.
Ford (pesado), chasis BB-5339267.
Ford (pesado), motor BB-5339377, chasis 

n ú m e ro B B -5339506.
Ford (ligero), motor Y-100702. chasis nú* 

ipero Y-189220.
Ford (ligero), matrícula LÍJ-2011. motor 

Y-189820, chasis Y-24024.
Chevrolet (pesado), motor 14175. chasis 

número XPACA-2277-157DR.
Chevrolet (furgoneta), motor 67407. 
Chevrolet (pesado), motor K-164S527, 

chasis HO-140-4.
Che\rolet (pesado), chasis XP ACA-1805. 
Federal (pesado), chasis número 1911. 
Federal '(pesado), chasis número 4050.
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Diam ont (pesado), matrícula B U -2608, 
motor numero ¿40087, chasis 1823KG.

• Austin (ligero), matrícula NA-4830, mo
tor IG -74808, chasis 748-84.

Mercedes (ligero), motor 103601/ uhasis 
número 132666.

Buiek (ligero), chasis número 1399918. 
Plylnouth (ligero), chasis número 1266655

( c d . 2  I 0 c c i  í a )  '
Madrid, 22 de mayo de 1S40.— El Co

ronel Jefe (ilegible).

Relación de lc3 vehículos aparcados en 
el Destacam ento do T&iaveía do la R ei
na, dependiente do la Baso do Car&ban- 
chel, que pueden ser devueltos a sus 
propietarios.
Chevrolet (ligero), matrícula- SE-15771, 

motor 3408856, chasis 633869.
Ford (ligero), motor 524098.
Ford (pesado), matrícula MHC-1202, 

motor BB-18-39871508, chasis número 
B B -18-3948092.

Ford (pesado), motor A-3Q33913Q, chasis 
número 315413.

Ford (pesado), matrícula EC-100218, mo- 
. tor B B -18-4092679, chasis 9184092679. 
W hitte (pesado), matrícula R-56677, m o

tor B -02367.
’ Madrid, 24 de mayo de 1940,— El Co

ronel Jefe (ilegible).

Relación de Í03 vehículos aparcados en 
el Destacam ento de A vila , dependiente  
de la Base de Carabanehel, que pueden 
ser devueltos a sus propietarios, 
c h ev ia ie t (pesado), matrícula TF-3837, 

motor T-2928B2.
G.~ M. C. (pesado), motor 12577022, cha

sis T-33-D-I337. 1
Renault (pesado), chasis número 766755. 
Chevrolet (pesado), chasis XPCED-6132. 
Chevrolet (pesado), chasis XAACD-1023. 
Chevrolet (posado), matrícula M-37625, 

motor T-256704.
Federal (pesado), motor JXBP-551969, 

chasis número 86163.
Ford (pesado)/ ohasis BB-18-2180064. 
Diamond (pesado), motor 528952, ohasis 

número AFC-2791.
Chevrolet (pesado), motor T-6404661, 

chasis XPCBE-2192.
X . A . G. (pesado), m atrícula M-39574, 

motor 50014, ohasis 25889.
F iat (libere), motor n ú ln ^ c  3935.

Citroen (ligero), matrícula P-1260, mo
tor F-08535.

Bmok (ligero), matrícula M-14597, mo
tor 1306296, chasis 1307188.

Citroen (ligero), matrícula M-17993. 
Morris (ligero), matrícula SG 590, líio to i 

número 240572.
Austin (ligero), matrícula SE-15349, mo

tor M-178562, chasis 177791.
Ford (ligero), motor C-16752, chasis nu

mero C-9826.
R enault (ligero), motor 8366, chasis nú

mero YN2-7175,
Nash (ligero), matrícula M-18098, motor 

29679, ciiasis 79559.
Citroen (ligero), chasis número 72170. 
R enault (ligero), motor 34994, chasis nú

mero ADC-1-13688.
Opel (ligero), motor 19736, chasis U-496. 
R enault (ligero), m atrícula CU-1023, m o

tor 4051, chasis RY2-18088.
Ford (ligero), motor C-34866, chasis nú

mero C-13073.
Opel (ligero), motor 27778, chasis núm e

ro 97-26852.
Opel (ligero), motor R-60778, chasis nú

mero 10-60341.
Citroen (ligero), motor 151672, chasis nú- 
• mero ‘l07707.
R enault (ligero), motor número 2173, 
Buiek (ligero), matrícula M-21577, m o

tor 1785509, chasis 1728577.
Dodge (ligero), motor 77430.

Madrid, 24 de mayo de 1940.— El Co
ronel Jefe (ilegible).

Relación de los vehículos que se en
cuentran aparcados en ©1 D estacam ento  
de Soria, dependiente de la Base de Ca- 
rabanchcl (Madrid), para ser devueltos 
a sus propietarios.
Chevrolet (pesado), motor 3539558. 
H ensa-Lloyd (pesado), matrícula R equi

sa número 53.
Chevrolet (pesado), 'motor T-295970.
Ford (pesado), matrícula. EC-10125, cha

sis B B -18-4338183.
Morris (pesado), matrícula STE-33104, 

chasis 10286-34752.
H ispano (pesado), matrícula NA-2405, 

motor número 10048.
(4. M. C. (pesado), matrícula 00 -3565, 

motor 2401820, chasU 6168 B. 
Chevrolet (pesado), matrícula NA-2548, 

motor T-4942993.
Chevrolet (pesado), m atrícula M-50652, 

chasis X F a CO-1176,

Ford (ligero), matrícula número SQ-9.59 
Citroen (ligero), matrícula M-29735. 
Chevrolet (ligero), motor 3782161, chasii 

número FZ-1764.
Citroen (ligero), matrícula M.41338.
Opel (ligero), m atrícula SS.8266, chasis 

18-B -15580.
Hudson (ligero), motor 446315, chasis 

número 757120.
VVippet (ligero), matrícula SO.479, m0. 

tor 96131772.
Nash (ligero), matrícula SO.3905, motor 
. 302909, chasis L419622L.
B eiliet (ligero), matrícula B .47733, mo

tor 10723, chasis 14475.
Erskine (ligero), motor 8F19918.
Buiek (ligero), matrícula BI-6222, motor 

2021579, chasis 1931449.
Dodge (ligero), matrícula VA-1076, mo- 

tur número A3006284.
Peer les (ligero), motor 18F-823.
F ia t (ligero), matrícula CG-3029, motor 

1500-001646, chasis 1500-001637/ 
P l/m ou th  (ligero), matrícula EC.3353,
. motor P I>50025, chasis 1784. ;
Peugeot (ligero), matrícula* BU.2004.
D. K. W . (ligero), matrícula A.FET-197, 

motor 532409, chasis 361758. 
Chevrolet (ligero), matrícula B,35777, 

motor 464885.
Citroen (ligero), matrícula SE .12107, mo

tor 53968.
F iat (ligero), matrícula M.38517, motor 

número 211088.
Erskine (ligero), matrícula §0-604, mo

tor 8F-30159, chasis 5054290.
Ford (ligero), motor número 12799938. 
Essex (ligero), matrícula OR.1609, cha

sis 635447 (carrocería),
P eugeot (ligero), chasis 511499 (carro

cería).
Adlerwerque (ligero), ohasis 160546(ca- 

rrocería). \
Ford (ligero), chasis Y-11480 (carrocería). 
Citroen (furgontíta), matrícula M-2883 

(carrocería).
Ford (ambulancia), ohasis BB-18-4286604 

(carrocería).
Ford (ligeró), matrícula SG-3080 (carro

cería).
R enault (ligero), matrícula PO-4637 (ca

rrocería).
F ia t (ligero), matrícula M-19923 .(carro

cería) . .
Ford (ligero), chasis 5259215 (carrocería).

Madrid, 22 de mayo de 1940.—El Co
ronel Jefe  (ilegible).


